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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del ,excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Jes.us Suevos Fernández.-Asistieron el Concejal señor Al­
~lelda Segura; los Delegados de Servicios señores Fontcu-
erta Ba~od, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí 

y ~e Agumaga López, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
se~or Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial mayor, 
senor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, 
~1~stuvo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor 

111go Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e/o

ada el día 28 de julio último. . .. . 
en i Quedar enterada de las dISposIcIones publtcadas 
la; B?le~ín Oficial del Estado y en el Bolef'ín Oficial de 

rOVInC1a. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia, fecha 7 de noviembre 
de 1966, dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial desestimatoria del recurso 
interpuesto por don Diego Sánchez Medina y otros contra 
los acuerdos, de 7 de octubre y 20 de noviembre de 1964, 
por los que se resolvía el expediente de ruina de la finca 
número 5 de la calle "de Juan Pantoja; debiendo acatarse 
y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia, fecha 12 de abril 
último, dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por la que se declara in­
admisible el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Eliseo Rodríguez Sánchez contra los acuerdos de 
la Corporación, de 11 de diciembre de 1965 y 9 de febrero 
de 1966, sobre el desalojo de la vivienda que ocupaba dicho 
señor en la finca número 77 de la calle de Embajadores; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios 
términos. 

5.0 Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de julio último, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se muestre parte en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Andrés 
Fernández Manzano (Ferman Publicidad) contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se 
desestima su petición de instalación de tres carteleras publi­
citarias en la valla del solar sito en la calle de Martínez de 
la Riva, 33, y se le conmina a retirarlas. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por plazo de un año, 
con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.0 , pá­
rrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, a partir 
de la fecha del presente acuerdo, de los Aparejadores don 
Rafael López-Ríoboo Latorre y don José Llorente Meana, 
con destino al Departamento de Edificaciones Privadas de 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados la 
remuneración de 150.000 pesetas, divididas en catorce men-
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sualidades, de las cuales dos corresponderán a las pagas 
extraordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo a cargo 
de los contratados los descuentos que procedan. 

Tercero. Disponer que los contratos de que se trata 
se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado en 
la partida 59 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. El tiempo comprendido entre la fecha de ini­
ciación de trabajos y la que obra en el contrato se conside­
rará como período de prueba y se retribuirá con una 
cantidad global proporcionada a la remuneración fijada en' 
los convenios suscritos con los interesados, siendo cargo a la 
partida 59 del vigente presupuesto. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar como Conductores mecánicos del 

Servicio contra Incendios, por el orden en que figuran, a don 
Gervasio Bustos Bermejo, don Laureano Martín Torijas 
y don Alfredo Vaquerizo Ovejero, toda vez que han supe­
rado las pruebas de aptitud necesarias al término de la 
prórroga de dos meses que les fué concedida a estos efectos 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 30 
de marzo del corriente año, de conformidad con la base 
segunda de la convocatoria de que proceden y se encuentran 
en posesión del carnet de conducir de primera clase especial 
que, asimismo, se exige en la base décimo séptima de dicha 
convocatoria; y 

Segundo. Dar de baja definitivamente en dicho cargo, 
por no haber alcanzado el grado de aptitud necesario al 
término de la mencionada prórroga, al aspirante Conductor 
don Julio Casas Moreno. 

8.° Reconocer a don Manuel Herrero Granado, en su 
actual cargo de Maestro Subdirector del Colegio Internado 
Municipal de San Ildefonso, el derecho al percibo del haber 
anual de 64.839,12 pesetas, resultante de acumular al sueldo 
inicial, de 40.260 pesetas, fijado en el grado retributivo 13 
de la ley 108/1963, cinco quinquenios acumulativos del 
10 por 100 progresivo sobre dicho sueldo inicial cumplidos en 
cargo anterior, correspondiéndole el vencimiento del sexto, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios, el 
día 3 de octubre de 1968, y debiendo tener efectos la per- . 
cepción de dicho sueldo desde el 4 de julio último, en 
que el interesado ha tomado posesión de dicho cargo. 

9.° Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Ana 
María Bullón Gómez, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local, 1-2, de la ley de 20 de julio de 
1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con 
el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, 
el tiempo de servicios prestados como Auxiliar administra­
tivo contratado, desde el S de octubre de 1965 al 3 de agosto 
de 1966, que hacen nueve meses y veintiocho días, los que 
unidos a los prestados en propiedad, desde la última fecha 
citada hasta la actualidad, hacen un total de un año, nueve 
meses y quince días; fijándose, por tanto, la fecha de ven­
cimiento del primer quinquenio el S de octubre de 1970, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios. 

10. Conceder al Liquidador del Matadero, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Saturnino Her­
nández Soto el pase a la situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su clase y categoría. 
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11. Imponer al operario de Parques y J ardine 

Antonio Torres Durán la sanción administrativa de u s don 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el ant~es 
10 1.~8-1-3.a del regl~~1ento de r:uncionarios de Adt~i~' 
traclOn local, en relaclOn con el parrafo segundo del m' . 
artículo, por ser autor de una falta grave de ausenc' ts~o 
justificada al servicio, que se tipifica en el artículo l02~~ ~n~ 
del reglamento citado. - . 

Urbanismo y Obras 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
para las obras de pavimentación de la calle de Franci~ 
Calonge, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 857.517,04 pesetas, será cargo a la partida 9: 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba~ 
ni~mo, cuyo crédito .~lobal fué distribuí do por el Ayunta­
mIento Pleno en seSlOn de 31 de marzo del año en Curso 
figurando en dicha distribución las obras de referencia, ' 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en las calles de Teresa Maroto, Hachero y Sierra de la 
Sagra, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.367.404,74 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo del año en curso, 
figurando en dicha distribución las referidas obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación, por el Delegado ~e 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no su­
periores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
Peciales en averiguación de las personas o entidades beneft­

., 011 
ciadas especialmente por las obras, para su exacctOn, e, 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la. ~n­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxthoS 

para su ejecución. ¡ 
14. Declarar la validez del acto de la subasta de tS 

obras de pavimentación y servicios complementarios end'~~ 
calles de Santa Leonor, Ulla y Marcelino Alvarez, Y ~ J SO 

dicar definitivamente la misma a favor de don Al ~n sa 
Mulas Herrerín, como autor de la proposición más venta%O 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,12 por1941 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 2.41 . 
pesetas. . te pre-

15. Aprobar, con cargo a la partida 62 del vtgen . 10 
. 1 d I G . M . - I d Urbanlsn , supuesto espeCIa e a erencla Ul1lCIPél e traer 

un gasto de 3.711.695,13 pesetas, pendientes de con 
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ra terminar el pago de las obras de apertura y pavimen­

pa. 'n de la ronda de las Sacramentales, entre la cuesta de 
taclO S 1 'd d 1 A' d" I Ermita del anto y a avem a e as mmas, a Judlcadas 
: Construcciones Sainero (S. A.), en 6 ~e j';1nio de 1966, 
con la baja del 14,10 por 100 en los preclOS tIpo del presu-

esto de contrata. 
pu 16. Aceptar la cesión de una parcela, de 176,81 metros 

adrados de superficie, procedente de la finca número 25 :1 paseo de los Perales, con vuelta a la calle de Sepúlveda, 
ropiedad de Algaba (S. A.), necesaria para el ancho oficial 

~e la citada calle. 
17. Aceptar la cesión de una parcela, de 25,48 metros 

cuadrados de superficie, procedente de la finca núme­
ros 7 Y 9 de la calle del Gallo, propiedad de don Juan López 
González Y otros, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

18. Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Ar­
quitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, por la 
que se fija en 1~.899,50 pesetas el valor de una parcel~ ~e 
terreno a expropiar, de 645 metros cuadrados de superfIcie, 
sita en la calle de Antonio Zamora, propiedad de .doña Luisa 
Colino García e hijos, necesaria para la prolongación de la 
citada vía pública. 

19. Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Ar­
quitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, por la 
que se fija en 3.290,01 pesetas el valor de una parcela, de 
113,94 metros cuadrados de superficie, sita en la calle de 
Ardemáns, 35, con vuelta a la de José Picón, 11, propiedad 
de don Luis de Lucio León, que se expropia para la regu­
larización de la primera vía pública citada. 

20. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Au­
diencia Territorial por don Luis, doña Concepción, doña 
Rosa y doña Pilar Climén Sánchez contra el acuerdo reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 25 de 
la calle de Alburquerque. 

21. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial por doña Loreto García Escribano 
yotros contra el acuerdo municipal resolutorio del expe­
dIente de ruina de la finca número 51 de la calle del General 
Yagüe. 

Hacienda 

.22. Aprobar un gasto de 178.505 pesetas para satisfacer 
el l.mporte de las dietas devengadas por los componentes del 
Tnbunal calificador de la oposición para proveer 70 pla­
~s de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Muni­
~P~l. y de los reconocimientos efectuados por la Comisión 
.1edlca a los aspirantes a las mismas, con cargo a Valores 
tndependientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de de­
~~hos de examen", habiéndose ingresado la cantidad de 
~.400 pesetas, y la sobrante, de 17.895 pesetas, sea ingre­

sa a. en el presupuesto ordinario en su concepto de Im­
prevIstos. 

.23. Aprobar un gasto total de 9.971.807,22 pesetas para 
:attsfacer el importe de veintitrés certificaciones y una 
tctura por obras y trabajos realizados por diferentes con-

P
ratas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente presu­
uesto. 

sa/i' Apr?bar un gasto total de 1.577.541 pesetas para 
ba'~sacer ~llmporte de dos certificaciones por obras y tra­
cal 't realIzados por diferentes contratas, con cargo al 
P~~lo VI del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

sat' t· Apr?bar un gasto de 3.047.719,33 pesetas para 
liz~~ acer el. Importe de nueve facturas por suministros rea­

os a diferentes Servicios y dependencias municipales, 

7 de agosto de 1967 

con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto. 

26. Aprobar un gasto total de 143.067 pesetas para 
satisfacer el importe de la relación de Acopios número 62, 
que contiene dieciocho facturas, por suministros realizados 
a dicho Servicio, con cargo al capítulo VI del vigente pre­
supuesto. 

27. Conceder al Asilo de Huérfanos del Sagrado Co­
razón de Jesús la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la finca sita en 
las calles de Maldonado, Claudio Coello y Juan Bravo, 
teniendo en cuenta que es una institución de carácter bené­
fico que desenvuelve su actividad bajo protectorado y 
dirección del Gobierno, entidad sobre la que recae el arbi­
trio, por tratarse de una transmisión a título gratuito, todo 
ello de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 520-3 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el 520-1-B 
del mismo texto legal y 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza. 

28. Conceder a don Ginés Mármol López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a dos parcelas sitas en la calle de Gregorio Crespo, sin 
número, por estar sujetas a una ordenación administra­
tiva que impide su edificación, disfrutando, por tanto, de 
la exención prevista en el artículo 504-2 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción; pro­
cediéndose, en consecuencia, a la baja en matrícula de las 
inscripciones figuradas en la misma, con efectos desde el 
1 de abril del corriente año, fecha en que comienza el 
período siguiente a la petición, pero retirando del cobro 
y anulando todos los recibos que se encuentren pendientes 
de pago y hubieren sido expedidos con posterioridad a la 
fecha en que el terreno adquiere el carácter de inedificable. 

29. Conceder a don Antonio Griñas Lorente la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 3 de la calle del Cubillo (Valdeace­
deras), teniendo en cuenta que se encuentra en una zona 
sometida a una ordenación administrativa que impide su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista 
en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; precediéndose, en consecuencia, 
a la baja en matrícula de la inscripción figurada en la 
misma, con efectos desde el 1 de diciembre de 1966, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago y hayan sido expedidos con 
posterioridad a la fecha en que el terreno adquiere el carác­
ter de inedificable, desestimándose la devolución de las 
cantidades satisfechas por tratarse de tributos periódicos, 
excepto en el caso de que hubiesen sido abonadas las corres­
pondientes al año 1965, con posterioridad a la fecha de su 
inscripción o durante los quince días anteriores a la misma. 

30. Conceder a Inmobiliaria Vor (S. A.) la bonifica­
ción del 90 por 100, en el plazo de veinte años, contados 
a partir del 14 de agosto de 1964, fecha de la calificación 
provisional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca situada en la calle 
del Doctor Sánchez, con vuelta a la del Vizconde de Ar­
lessón, 35, por estar acogida a los beneficios fiscales pre­
vistos en la ley de Viviendas Bonificables de 19 de 
noviembre de 1948, cuya vigencia ha sido restablecida por 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, así como 10 dis­
puesto en la vigente ley de Régimen local y Ordenanzas 
correspondientes. 

31. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que pueda corresponder al local sito en la avenida de Ra­
fael Finat, 8, por ser de aplicación lo establecido en la 
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base 28, apartado a) ) de la vigente Ordenanza en favor de 
quienes, como en el presente caso, tengan concedido tal 
beneficio en el impuesto industrial del Estado. 

32. Conceder a la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro 
la exención de pago de derechos para la licencia de aper­
tura que pueda corresponder al local sito en la carretera 
de la Playa, 244 (Peña Grande), por ser de aplicación lo 
establecido en la base 28, apartado a)) de la vigente Orde­
nanza en favor de quienes, como en el presente caso, ten­
gan concedido tal beneficio en el impuesto industrial del 
Estado. 

33. Conceder a la Federación Española de Centros de 
Iniciativa y Turismo la exención de pago de derechos para 
la licencia de apertura que pueda corresponder al local sito 
en la calle del Carmen, 27, por ser de aplicación lo esta­
blecido en la base 28, apartado a)) de la vigente Ordenanza, 
dado que la citada entidad es de carácter totalmente cul­
tural. 

34. Conceder a la Real Asociación de Cazadores y 
Pescadores de Madrid la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura que pueda corresponder al local 
sito en la calle de la Bolsa, 7, por ser de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 11 , por tratarse de una entidad puramente deportiva, 
incluída en la Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes. 

35. Conceder a Harta y Torréns (S. L.) la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que corres­
ponda en la calle del Doctor Fourquet, 12, por ser de 
aplicación lo establecido en el apartado d) de la base 28 
de la vigente Ordenanza de exacciones número 11 en favor 
de los traslados que, como en el presente caso, tienen ca­
rácter forzoso. 

36. Conceder a don Gervasio García Sancho la exen­
ción de pago de derechos por la licencia de apertura que 
pueda corresponder al local sito en la calle de las Tintas, 
número 19, por ser de aplicación lo establecido en el apar­
tado f) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 11, que establece la exención de derechos para locales 
destinados a la guarda de útiles de trabajo. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Dirección General de Admi­
nistración Local en el recurso de alzada interpuesto por 
don Tomás Leyún, en nombre de la Empresa Ganaderos 
Industriales Reunidos, S. A. (Giresa), contra multa im­
puesta en materia de abastos. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Jesús Sanz J ulián 
contra multa del servicio de grúa. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Jesús Sanz J ulián 
contra multa del servicio de grúa. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por don Julio de la 
Guardia García contra multa del servicio de grúa. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por don Francisco Sán­
chez Quiroga contra multa del servicio de grúa. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
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en el recurso de alzada interpuesto por don Miguel R 
Sánchez contra multa del servicio de grúa. laza 

43. Acatar y cumplir en sus propios término 
conformidad con lo informado por el Servicio Canten s! de 
la resolución dictada por la Jefatura Central de T c~~so, 
en el recurso de alzada interpuesto por don Ricardo rR ~o Rozalén contra multa del servicio de grúa. UIZ 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos d 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenc! e 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tr~of~o, 

1 
. a leo 

en e recurso de alzada 1I1terpuesto por don José Ma t' 
F 'd l' f ., d I r lO ernan ez contra mu ta por 111 racclOn e bando que 
gula la Zona Azul. re· 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos di' 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencios . 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfi~' 
en el recurso de alzada interpuesto por Minas del Bierz~ 
(Sociedad anónima) contra multa por infracción del bando 
que regula la Zona Azul. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfic~ 
en el recurso de alzada interpuesto por don Mariano Alda. 
ma Gamir contra multa por infracción del bando que re. 
gula la Zona Azul. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfic~ 
en el recurso de alzada interpuesto por I bérico Transportes 
Autos Lujo (S. L.) contra multa en materia de tráfico. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso ele alzada interpuesto por Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) contra multa en materia de trá· 
fico. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por doña Isabel Blasco 
Martín contra multa en materia de tráfico. 

SO. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico 
en el recurso de alzada interpuesto por don J ulián García 
San Miguel Orueta contra multa en materia de tráfico. 

S 1. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Trá~ico 
en el recurso de alzada interpuesto por don Juan Conejero 
Palao contra multa en materia de tráfico. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos! de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenc~o~o, 
la resolución dictada por la Jefatura Central de Tra~lco 
en el recurso de alzada interpuesto por don FranCISco 
Ricardo Sánchez contra multa en materia de tráfico. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos! de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contenc~oso, 
la resolución dictada por la Jefatura Central ?e Tra~o 
en el recurso de alzada interpuesto por Autos Nlza (S. .) 
contra multa en materia de tráfico. d 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos! e 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencl.o:O, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadm!Or 
trativo de la Provincia que ha estimado en parte la rec ~~ 
mación promovida por don Ricardo Fernández Ronton 

Uhagón sobre exacción del arbitrio de plus valía corrNPO~ 
diente a las fincas número 58 y otras de l~ call~ d: scade 

SS. Acatar y cumplir en sus propIOs termtno ! SO 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenc¡Q , 
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lución dictada por e! Tribunal Económicoadminis­

la r.es
o 

de la Provincia que ha estimado en parte la recla-
tratlvO d F . M C' ., promovida por on ranclSCO oragas oruJo 
mtClOn 

xacción del arbitrio de plus valía referente a la 
50 re :sión del piso tercero derecha de la finca número 43 transml , C 

l aseo de! General Martmez ampos. 
de f6 a 61. Acatar y cumplir en sus pro¡;>i?s término~, de 

f rnlidad con lo informado por el ServIcIO ContencIOso, 
con o I T'b lE" d' las resoluciones dicta?a~ por el n ~nad Iconomllcoa t?1-
nistrativo de la P rovmCla _que la estlma ~ as :;c amacllo-

romovidas por los senores que a contmuaCIOn se re a­nes P 
cionan : . , 1 I 

por doña Aurea Berrocal Montalvo sobr: ~;:accIOn : e 
b'trio de plus valía referente a la transmlSIOn del pISO 

~;r~ero izquierda de la finca número 84 de la calle de San 
Bernardo. 

Por don Fernando y doña Isabel del Alama de las 
R' as sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
di~:te a la transmisión de la finca número 181 de la calle 
de Alcalá, con vuelta a la de Ayala. . , 

Por don Lorenzo Aguilar Garelly sobre. exaCCIOn del 
bitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 

M FI . terrenos en la calle del Doctor emmg y otras. 
Por don Segundo Berciano García sobre exacción del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en la prolongación de la calle del General 
Mola, sin número. 

Por Crédito Hispánico Cooperativo sobre exaCCIOn de 
derechos por licencia de apertura para oficinas en la calle 
del Conde de Peñalver, 61. 

Por Negocios Bonafé (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para domicilio social en la 
Puerta del Sol, 4. 

62. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Francisco Pérez del Pulgar Goicoerrotea sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 110 de la calle de 
Velázquez. 

63. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Edificios Seida (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
números 68 a 82 de la calle del Doctor Esquerdo. 
. 64 a 67. Aprobar provisionalmente las relaciones de 

fmcas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
~as cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
ll1~eresados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle del Asfalto, que alcanzan 
en total 280.981,53 pesetas. 

Obras de alumbrado público en la calle de Juan Bravo, 
que alcanzan en total 267.700,13 pesetas. 

Obras de calzada aceras alcantarillado, absorbederos, tub . " 
1 enas y bocas de riego en la calle del - Convento, que 

a canzan en total: 185.713,79 pesetas por calzada, 29.378,14 
~etas por. aceras, 96.051,01 pesetas por alcantarillado, 
tUb37~,41 pesetas por absorbederos y 51.213,02 pesetas por 

enas y bocas de riego. 
1 Obras de calzada en el paseo de los Castellanos, que 

a canzan en total 1.111.326,69 pesetas. 

7 de agosto de 1967 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fran­
cisco González Marugán y don Alfonso Mangada Sanz 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y alcantarillado, asignadas a la finca número 111 
de la avenida de Alfonso XIII (en la distribución 105). 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

de 26,15 y 58,98 metros cuadrados de superficie, hech,a 
a favor del Ayuntamiento por don Dositeo Fornos Rodn­
guez, propietario del solar de la calle de Vicen~e Espinel, 
con vuelta a la plaza Nueva, por ser necesana para su 
incorporación a la calle y plaza mencionadas y re?ulta~,te 
de la alineación efectuada al referido solar por la DlreCCIOn 
de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 4,81 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regularización y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 18.586 pesetas, previa su insc;ipción a. favor 
del Ayuntamiento en el Registro de la PropIedad, e mgre­
so de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 137, del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras q~e ti:­
ne solicitada el interesado se tengan en cuenta las dIspOSI­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la ley del Suelo 
y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en ~I 
acuerdo el plazo en el que habrán de comenzarse y termI­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecta al solar objeto de la apropiación. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 68,58 metros cua­

drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finc~ 
número 15 de la calle del Lino, con vuelta a la de Jase 
Caballero Palacios, propiedad de don Isidro Fernández 
Ranedo, por ser necesaria para regularizar e~t,a finca y, por 
tanto beneficiosa para la adecuada ordenaClOn del sector, 
por ~l precio de 397.490 pesetas, pr~via inscripció~ de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e mgreso de su Importe 
por e! interesado en el capítulo ~I, artículo 1.0, concep­
to 137, del vigente presupuesto de mgresos, 

Segundo. Desestimar la reclamación efectuada por el 
interesado en cuanto al precio señalado a la parcela que ha 
de apropiársele, teniendo en cuenta que su tas~ción se ha 
hecho de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 93, a) 
y b) J de la vigente ley de Régimen ~e! Suelo, y no h.ay 
razón que justifique el que el AyuntamIento haya de enaJe­
nar sus terrenos a precios inferiores. 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras q~le ti:­
ne solicitada el interesado se tengan en cuenta las dISpOSI­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente e? 
el acuerdo el plazo en que habrán de com:~zar?~ y termI­
narse las mismas al ritmo normal de edlflcacIOn que se 
señale de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecta al solar objeto de este expediente; y 

Cuarto. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 
3967 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
po~ don Isidro Fern~ndez Ranero, ~ropietario del s~lar 
sito en la calles del Lmo, 15, y de Jose Caballero PalacIOS, 
por ser necesaria para su incorporación a esta última vía 
pública y resultante d~ la .~lineación. ~fici~l efectu~da al 
referido solar por la DlreccIOn de EdlÍ1caclOnes Pnvadas. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la suba~ta 

para contratar el suministro de piensos, durante un an,o, 
para el ganado del Servicio de Limpiezas y Escuadran 
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Municipal, celebrada el 7 de julio último, y adjudicar defi­
nitivamente dichos suministros en la siguiente forma: 

a) El suministro de cebada y avena, a favor de don 
Salvador Blanco González, a los precios tipo de 7,25 pese­
tas el kilo de cebada y siete pesetas el kilo de avena. 

b) El suministro de paja, a favor de don Anastasia 
Labrandero Descalzo, al precio tipo de dos pesetas el kilo; y 

Segundo. Que el gasto que por tal motivo se haya de 
producir, a medida que se vayan efectuando los suministn?s 
en cuestión, sea cargo a las consignaciones figuradas para 
dichas atenciones en las partidas 4@ y 187 del vigente pre­
supuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

72. Adjudicar, de conformidad con la propuesta del 
Laboratorio Municipal, a la casa Quintanal (S. L.) la ad­
quisición de doscientas unidades metálicas construídas en 
chapa blanca de doble embutición y enclajes para clavar en 
la tierra, de cubetas portarraticida, esmaltadas al horno 
eléctrico a 140 grados, cuyo importe total, de 65.400 pese­
tas (327 pesetas unidad) , será cargo a la partida 235 del 
vigente presupuesto. 

Enseñanza 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado-adicional re­

dactado por el Arquitecto Director de las obras de cons­
trucción del grupo escolar de la parcela 2-B del barrio de 
Manoteras, que actualmente se ejecutan por la Empresa 
Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), según proyecto 
aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobier­
no de 26 de mayo de 1965, y adjudicado a dicha Empresa 
en 6 de agosto del mismo año; el presupuesto total de 
estas obras pasa a ser, por virtud de este reformado-adi­
cional, de 8.212.599,86 pesetas, a cuyos precios tipo se 
aplicará la baja del 2,88 por 100 de la adjudicación. 

Segundo. Que la diferencia en más que, con respecto 
al primitivo, representa el nuevo presupuesto, y que, una 
vez deducida la baja, se cifra en 1.342.526,04 pesetas, tenga 
aplicación a la partida 611 bis del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la segunda mitad de la subvención con­
cedida por el Ministerio de Educación y Ciencia para estas 
obras, que en su totalidad se eleva a 5.478.750 pesetas (75 
por 100 de los módulos de máximo coste), se ingrese en su 
día en Valores independientes y auxiliares del presupuesto 
o en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en 
fase de ejecución en el momento de hacerse efectiva por el 
referido Ministerio. 

Cultura 

74. Abonar a los miembros del Jurado calificador del 
concurso de obras teatrales Lope de Vega correspondiente 
a 1966 la indemnización de 5.000 pesetas a cada uno, como 
compensación en reconocimiento de la labor realizada y de 
colaboración prestada para llegar a la propuesta de fallo que 
fué aceptada por la Comisión Municipal de Gobierno en su 
acuerdo de 17 de mayo último, siendo cargo el gasto total, 
de 40.000 pesetas, importe de las referidas compensaciones, 
al crédito que, como procedente de la partida 739 del presu­
puesto de 1966, se incorporó a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del presupuesto actual, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio . 

75. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 61.625 pesetas, a que as­
ciende el importe de las localidades para la corrida de toros 
de la Beneficencia, organizada por la Diputación Provincial 
de Madrid. 
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76. Aprobar, según lo propuesto por un decreto d 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 190.000 pesetas e la 
cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto, para at~ ~on 
los que se originen por la asistencia del grupo de estu~·er 
que, representando a la capital de España, ha de asistir I~S 
fase final de las reuniones que se celebrará en Toro

a 
ta 

(Canadá) del S al 16 del corriente mes de agosto y no 
tratará de los problemas metropolitanos que afect;n a 1ue 

grandes aglomeraciones urbanas. as 

Circulación y Transportes 

77. Disponer, utilizando el trámite de información púo 
blica convocado por la Dirección General de Transportes 
Terrestres, en relación con el establecimiento de un Ser. 
vicio público regular de transportes de viajeros por carretera 
con el siguiente itinerario: Majadahonda-Las Rozas-El 
Plantío-Puerta de Hierro-Lacoma-Fuencarral-Hortaleza. 
Canillas - Canillejas - San Fernando - CasI ada - Vicálvaro. 
Vallecas-Villaverde-Getafe-Leganés-Alcorcón-Campamento. 
Pozuelo de Alarcón-Majadahonda, se solicite de dicho 
organismo el aplazamiento de la tramitación del concurso 
convocado a tal efecto, hasta tanto no se haya ultimado un 
estudio conjunto de las líneas de servicios periféricos de 
transporte colectivo de viajeros mediante autobuses. 

78. Se dió cuenta de una instancia presentada con 
fecha 28 de julio último por el Presidente del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones (Sección Eco. 
nómica), en la que se solicita se modifiquen las normas aproo 
badas por la Comisión Municipal de Gobierno en su sesión 
de 21 de junio anterior, para la distribución de 666 licencias 
de taxis correspondientes a los turnos de asalariados y auto· 
patronos de las 1.000 aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en su sesión de 28 de abril del corriente año, en el sentido 
de que se excluya de dicha adjudicación a todos aquellos 
propietarios que hayan sido agraciados con alguna licencia 
en anteriores sorteos. 

Se acordó acceder a lo solicitado, modificando las normas 
en el sentido que se propone, pero deberá solicitarse, a efectos 
de completar el expediente, certificación del acuerdo adop· 
tado por la Junta Económica y Consultiva del Grupo Sin· 
dical Provincial. 

* * * 
79. Quedar enterada de un oficio del Director general 

de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, fech~ ,28 ~e 
julio último, por el que se comunica que dicho Ml~lsteno 
ha tenido a bien autorizar al Ayuntamiento de Madnd para 
suplementar y habilitar créditos por importe de 20.000.000 
de pesetas en el presupuesto extraordinario, importante 
408.000.000 de pesetas, aprobado por orden de 12 de agosto 
de 1947, para la primera etapa de desarrollo del "Presu· 
puesto extraordinario de 1946", por 1.385.000.000 de pese· 
tas, aprobado como plan general presupuestario por orde~ 
ministerial de 4 de marzo de 1947, quedando cifrado Y ~. 
velado el referido presupuesto extraordinario en la suma. , e 

d'f IOn 428.000.000 de pesetas, como consecuencia de la mo 1 lcae 
de créditos que se autoriza. l 

80. Quedar enterada de un oficio del Director generJ 
de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, fecha 28 te 
julio último, por el que, de conformidad con 10 dispu~s.~ 
en el artículo 82 de la Ley Especia1.de1 Municipio de 1f~ Tln 
y con las instrucciones contenidas ' en la ley de ReglTn

e 

local, se ' dispone; . . . . foro 
Primero. Aprobar ' el presupuesto ex'traord1l1~r!O la 

mado por el Ayuntamieñto de Madrid con destlUO apor 
creación de un Parque Zoológico en la Casa de Campo, 
un total importe de 49.944.550 pesetas; y . llevará 

Segundo. Por el Ayuntamiento de Madnd se esta 
d · . e por contabilidad del presupuesto extraor mano qu 
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den se aprueba, con absoluta independencia del ordinario, 
~r 1 libros separados, no pudiendo utilizarse las dotaciones 
~ e~ste presupuesto para fines distintos de los que le hicieron 
e esario, a menos que obtenga la previa autorización de 

nec ., G 1 ta DirecclOn enera. 
eS 81. Se dió cuenta de una resolución de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras. ~ocia1es po~ la ~ue se 

ncede el ingreso en la Orden Clvll de BenefIcenCIa, con 
~?stintivo blanco y categoría de Cruz de segunda clase, a don 
S'ilvestre Carrasco Martínez, vecino de Madrid, taxista de 
licio que desde hace varios años y de forma continuada 

~cud; al hospital del Niño Jesús en los días y horas de visita 
para acompañar, animar y obsequiar a todos aquellos niños 
que por :;sidir su familia fuera de Madrid no pueden recibir 
su atenClOn. 

Se acordó expresar la gratitud a la citada Dirección 
General y felicitar al interesado. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

E!!'U 'I "¡¡'Ij'Ij."." .".¡,Ol""'I,.\,O\"I" "'\'·\""·\,'," "'I""'U",,,,Ol"," I""',,',,',,',,',,'II',""'\"\"1"\"\"\"1"\""" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Carlos Sanz San Juan, para bar restaurante en 
la calle de Barbieri, 7. 

Doña Isabel Sanz Abel, para café bar en la plaza del 
Niño Jesús, 1. 

Don Senén Navas Rodríguez, para bar en la calle del 
Algodón, 17. 

Don Isidro Sánchez-Largo López Rey, para bar en la 
cal1e de Almansa, 47. 

Don Isidoro Fernández Palomar, para taller de pintor 
en la calle de Mejorana, 26. 

Doña Josefa Guinot Serrano, para taller mecánico en 
la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 8. 

Don Natalio Martín Martínez, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
tUero 20. 

Don Bernabé Atienza Sainz, para salchichería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, cajón número 26. 
1 Don Jesús García Guerra, para taller de engrase y 
avado de coches en la calle de Alonso Núñez, 3. 
. Don Francisco López Muñoz, para instalar maquina­

na, COl11o ampliación, en la calle de Alejandro Sánchez, 9. 
Par-Artes Gráficas (S. A.), para domicilio social e im-

prenta en la calle de Emilio Ferrari, 10. . 

A 
FU1111a (S. A.), para cafetería en la avenida de José 

ntolllo, 44. 
.Pallarés Hermanos (S. A.), para venta por mayor de 

aceite en la calle de Antonio López, 239. 
m ~o.n Manuel Moreno López, para taller de función y 

ecalllCO en el paseo de los Talleres, nave 12. 
c Don J ulián Díaz-Guerra Farelo, para carnicería en la 
arretera de Orcasitas, kilómetro 1. 

de ~?n. Ernest.o Orche Sebastiári, para depósito cerrado 
d/lashcos y Juguetes en la calle de 'la Batalla ·del Sala-

, y 3. 
la ~on Luis Moreno Abad, para instalar maquinaria en 

rretera de Aragón, 191. 
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Don Francisco Rojo Usera, para taller de ebanistería 
en la calle del General Franco, 33. 

Don Francisco Garzón de la Fuente, para taller mecá­
nico en la calle de González Arias, 12. 

Don J ulián Rodríguez Sánchez, para taller de vidriero 
en la calle de Elfo, 120. 

Don Jacinto Cabanillas Morilla, para taller de trans­
formación de plásticos en la calle del Miosotis, 25. 

Comercial Salvatierra (S. A.), para depósito cerrado 
por mayor de drogas y productos químicos en el paseo del 
Marqués de Zafra, 33. 

Don Lorenzo Ferreras Cuenca, para garaje en la calle 
del Marqués de Mondéjar, 11. 

Don Joaquín Sancho Brel, para taller ele reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de Tenerife, 13. 

Don Victoriano Delgado Beato, para taller de joyería 
en la calle ele la Madre de Dios, 8 (Usera). 

Don Miguel Cid Bias, para instalar elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calle de los Aprendices, 6, 
local 506 (Gran San Bias). 

Don Francisco Otelo Garrido, para lechería y venta de 
aves, huevos y caza en la calle de las Modistas, 20, par­
cela E (Gran San BIas). · 

Don Sotero Sánchez López, para carnicería en el barriO 
del Lucero, bloque 2, casa S. 

Don Vicente Cuevas Cuevas, para pescadería en el 
paseo del Marqués ele Zafra, 28. 

Don Eladio Martín Correa, para huevería y pollería 
en la calle de Troya, 100. 

Don Jesús Men~ndez Pintos, para taller de joyería en 
la calle de Monteleón, 6. 

Doña María del Carmen Villar Cortés, para cafetería 
en la calle del Manzanares, 96. 

Don Julián López Cantero, para zapatería, como cambio 
de nombre, en la calle de Argensola, 2. 

Galerías Caraqueñas (S. A.), para venta de confecciones 
y artículos de perfumería en la calle del Arenal, 9. 

Doña Felisa Caballero Parra, para peluquería de señoras 
en la plaza de Pinazo, local 174. 

Don Víctor Sacristán de Santos, para taller de ajuste 
en la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Don Amelio de la Fuente Calderón, para venta de jugue­
tes en la unidad vecinal de absorción de Villaverde, local 33. 

Doña Rosario Sotomayor Lozano, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Naranjo, 37. 

Don Felipe Gago Cabezas, para droguería y perfumería 
en la calle de San Marcelo, 12. 

Don Manuel Martínez Moreno, para taller de repa­
ración de motocicletas en la calle de San Emilio, 62, tienda 
número 6 bis. 

Don Juan García Torijano, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio del Pilar, bloque 31, tienda número S-S, 
casa E. 

Don José Luis Bravo Sáez, para alquiler de coches en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, SO. 

Don Angel Fernández Villaverde, para taller de ins­
talaciones telefónicas, telegráficas y televisión en la calle 
del Acuerdo, 24. 

Don Jesús Herrero García, para oficina en la calle de 
Guzmán el Bueno, 27. 

Don Eduardo de Francisco Domingo, para venta de 
muebles en la travesía de José Luis Arrese, 1. 

Doña Dolores Sánchez Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de la Virgen de Begoña, casa 3, 
bloque 4. . 

Doña Ascensión Martínez Gallego, para venta de reta­
les, como cambio de nombre, en la calle de Marcelino 
Alvarez, 24. 

Don Francisco Vallejo Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jaén, 9. 
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Don Tomás Torres Morales, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Batalla de Brunete, 36. 

Don Francisco Tesias Gómez, para pensión en la calle 
de Altamirano, 30. 

Don Cristóbal Cruz Lozano, para frutería en la calle 
de Alejandrina Morán, 22. 

Don Fernando Martín Bellón, para venta de churros 
y patatas fritas en la calle de la Arquitectura, 4. 

Don Anastasio Bartolomé García, para casa de hué~­
pedes en la calle de Gaztambide, 67. 

Terrazo y Azulejos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Narciso Serra, 2. 

Don Rafael Vega Melgárez, para taller de reparación 
de coches en la calle de Manuel Luna, 16. 

Doña María Aguilar Guarro, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 45. 

Don Fabriciano Díez Revilla, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Donoso Cortés, 23. 

Patronato de Enseñanza Juan José Alonso, para cole­
gio en la calle de Francisco Suárez, 1I. 

Doña Aquilina Donaire Valentín, para pastelería en la 
avenida de La Guardia, 4 (El Pardo). 

Don José González Sánchez, para taller de electricista, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio Maura, 20. 

Doña Isabel Rey González, para perfumería y venta de 
artículos de plástico y juguetes en la calle de Alcalá, 200. 

Don José Muñoz Sainz, para estudio fotográfico en la 
calle de Alcalá, 318. 

Don Arsenio Rodríguez Anta, para droguería y perfu­
mería, como ampliación, en la avenida del Marqués de 
Corvera, 49. 

Don Francisco Gómez González, para venta de géneros 
de punto y confecciones, como cambio de nombre, en la 
calle de López Grass, 23. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Nierenberg, 15. 

Don Angel Mérida Bautista, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 7. 

Don Miguel García Martín, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 117. 

Doña Simonne RadotL'C de Lerch, para peluquería de 
señoras en la calle de Avila, 3I. 

Don Antonio González Martín, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 36. 

Doña Clara Rosado Santos, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 14. 

Doña Rosa Garrido Garrido, para taberna en el cruce 
de Villaverde, 1 (complejo comercial). 

Doña Gloria Benito González, para peluquería de seño­
ras en la calle de Emilia, 72 bis. 

Don Alberto Calvo Hernando, para colegio en la ave­
nida de la Jota, 5. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para agencia urbana 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, 
con vuelta a la de Velilla, 8. 

Don Andrés Gómez Barroso, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Lope de Haro, 16. 

Don César Arenal García, para centro de enseñanza 
en la calle de la Música, 3. 

Don Emilio Molina Fernández, para lechería en la calle 
de Mayo, 8 (Barajas). 

Doña Dolores Sánchez Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 6, 
tienda número 3. 

Don Manuel Gutiérrez Herrero, para almacén cerrado 
de muebles en la calle de El Toboso, 6. 

Don Fermín Morán San Román, para bar en la calle 
del Marqués de Toca, 6. 

Doña Ascensión Jiménez López, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Emilia, 26. 
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Don Amador Sánchez Muñoz, para almacén cerrad 

aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la o Ide 
del Camichí, 18. ca le 

Don Francisco Medina Valencia, para bar en la II 
Nueve, 4. ca e 

Don Vicente Pascual Fraile, para bar en la calle P 
ticular, 21 (Pozo del Tío Raimundo). aro 

Angel González del Castillo (S. A.), para depósito ce 
do de almacén de hierros en la calle de ~lejandro Morán,r~~: 

Larrea (S. A.), para despacho de bIlletes de viajeros 
la calle de Toledo, 143 y 145. en 
. Doña Modesta Gómez Escalante, para venta de comes_ 

ttbles en la calle de Alvarado, 17. 
Don Flaminio Blanco Alvarez, para instalar un frigor'_ 

fico, como ampliación, en la calle de Juan Pascual, 12. J I 

Don Armando Manzanares Nistal, para venta de ins­
trumentos de matemáticas, física, óptica y aparatos de foto­
grafía en la calle de María Teresa Sainz de Heredia 38 

La Esperanza (S. L.), para agencia de transport;s e~ 
la calle de Toledo, 143. 

Don Francisco Cortés Rodríguez, para bar en la Ciudad 
Parque Aluche, bloque 9-H, local número I. 

Doña Petra Alonso Cerezo, para café bar en la calle 
de Bravo Murillo, 230. 

Don Joaquín Pérez Adsuar, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Arturo Soria, 246. 

Doña Basilisa Crespo Heriz, para taller de marmolista 
y piedra artificial en la calle de Antoñita Jiménez, 13. 

Don Alfredo Encinar Blanco, para pescadería en la 
calle de Antonio López, 51 (galería comercial, puesto nú­
mero 14). 

Don Feliciano San Julián Torre, para bar, como cam· 
bio de nombre y ampliación, en la prolongación de la ave· 
nida de los Caídos, 4. 

Don Antonio Enrich Valls, para taller de imprenta en 
la calle de Pacorro. 14. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la ciudad residencial de la 
Alameda de Osuna. 

Don Ramón Gil Landaluce, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Caramuel, 6, local número 63. 

Don Aurelio Palomero Jimeno, para pescadería en la 
avenida de Rafael Finat, 8 (poblado C). 

Don Eduardo Barriocanal Orueta, para droguería y pero 
fumería en la calle de Villaamil, 78. 

Don Ramón Rodríguez Pérez, para bar en la calle de 
la Villa, 5. 

F. L. Antonio Betere (S. A.), para exposición y venta 
de camas, muebles metálicos y colchones en la calle del 
General Ricardos, 44. 

Don José Menéndez Gayo, para casa de huéspedes en 
la calle del Pez, 9. . 

Antonio A. Martín e Hijos (S. R. C.), para agencia de 
transportes en la calle de Toledo, 124. 

Don Salvador Fernández Ahijado, para fábrica de mue· 
bIes metálicos en la calle de José del Pino, 60. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar u~a 
estación transformadora en la calle de los Hermanos Garcla 

Noblejas, 66. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

estación transformadora en la calle de Cáceres, 47. ·1 r 
Hernández Automóviles (S. A.), para oficina de alqu13~ 

de automóviles y garaje en la calle de Víctor Pradera, h· 
Don Antonio García Alvarez, para despacho de lec e 

en la calle del Marqués de Jura Real, 20. de 
Don Vicente Sánchez-Redondo Pérez, para taller o 

reparación de automóviles en la plaza del Doctor Loza
n 

, 
número 23. . club 

Doña María Moya Muñoz, para bar amen cano y 
en la calle de Gravina, 1. 
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Don José Antonio Llamas Martínez, para carnicería en 
1 calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número, con 
:uelta a la de Velilla (galería de alimentación, puesto nú-

mero 41). , . M d '1 - (S A) . 1 Unión Electnca a nena . ., para msta ar una 
estación transformadora en la calle de N úñez de Balboa, 
número 59. 

Don Ramón Abelló Lara, para taller de reparación me-
ánica de automóviles en la calle de Chile, 27. 

e Don Manuel López López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 52. 

Don Domingo de Pedro Benito, para carnicería y sal­
chichería en la Colonia de Santa Margarita (locales comer­
ciales números 12 Y 13). 

Doña Emilia Cañadas Dombriz, para lavandería y taller 
de limpieza en seco en la calle de Gaztambide, 35. 

Don Pedro Sánchez Velázquez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Julio Antonio, 9. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Jorge Juan, 30. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle del Doctor Esquerdo, 
con vuelta a la avenida del Mediterráneo. 

Don Federico Cruz Tabaja, para bar en el paseo de la 
Chopera, 3. 

Don Leoncio Fletes Martín, para taller mecánico, como 
ampliación, en la plaza del Doctor Lozano, 6, tienda nú­
mero 1. 

Don Vidal Sanchidrián García, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle de Federico Grases, 
número 20 (galería). 

Don Benito Gómez Moreno, para cafetería en la calle 
de María Antonia, 13. 

Don Dionisio Rodríguez Santos, para bar en la avenida 
de la Albufera, 300. 

Don Francisco Sánchez Labrador, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle del Puerto de la Bonaigua, 20. 

Doña Sagrario Aguado Portillo, para depósito cerrado 
de mercancías en la calle de la Parra, 3. 

Don Hermes Benito Benito, para tienda de ultramarinos 
en el paseo de Alberto de Palacios, 16 (Mercado de Villa­
verde, puesto número 28). 

Don Hermes Benito Benito, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Antonio López, 43 y 51 (galería comercial, 
puesto número 38). 

Don Faustino Basilio Gómez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 124. 

Don Pedro Morales Nieto, para taller de carpintería en 
la calle de los H ermanos Santos, 146. 

Doña Matilde Nieto Pindao, para taller de imprenta en 
la calle de Montserrat, 20. 

~on Manuel Campos Alcalde, para cervecería bar en el 
bamo de Moratalaz, polígono C, casa 133. 

Don José Rubio de la Vara, para taller de reparación 
de calzado en la avenida de la Albufera, 80. 
d Doña Cándida Criado Sánchez, para bar en la avenida 
el Doctor Federico Rubio y Gali, 86. 

d Doña Amparo García Sánchez, para café bar en la calle 
e García de Paredes, 94. 

l Don BIas Fuentes de BIas, para taller de cerrajería en 
a calle de García Llamas, 31. 

Don Angel Sánchez Corisa Carro, para venta por 
m~yor de especialidades farmacéuticas en la calle de Azcona, 
numero 31. 

mec~o.n Emilio Martínez Cuesta, para taller de carpintería 
al11ca en la calle de María del Carmen, 51. 

Y 
Don Severino López López, para obrador de pastelería 

conft ' 
1 ena en la calle de San Andrés, 7. 

call~?n Jesús Feu Ferreiro, para taller mecánico en el 
eJon de Madrid, 13. 
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Don Francisco José Rodríguez García, para fábrica de 
cordones y trencillas, como cambio de nombre, en la calle 
de la Bolsa, 4. 

Don Hermenegildo Martín Gómez, para oficina y agen­
cia de transportes en el paseo de las Delicias, 122. 

Don Jesús Cadenas Fernández, para venta de confeccio­
nes en la calle de Altamirano, 26. 

Planificación y Comercialización (S. A), para oficina 
en la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Doña Carmen Rodríguez Pont, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Silva, 6. 

Promoción de Viviendas y Negocios (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de la Princesa, 80. 

Alquimóvil (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Serrano, 63. 

Doña Amparo Hernández García, para peluquería de 
señoras en la calle nueva de El Pardo, sin número. 

Don Diego Pérez Llerena, para colegio en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 67. 

Matubo (S. A.), para oficinas y domicilio social en el 
pasaje de Sudamérica, 4. 

Sogetec (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de Narváez, 10. 

Don Rafael García Fernández, para venta de helados en 
la calle del Pez, 25. 

Doña Teresa Ruiz Barrera, para oficina de avisos de 
limpieza de locales en la calle de Tarragona, 4. 

Julio González (S. A), para depósito cerrado en la calle 
de Crevillente, 1. ' 

Don Salvador Torres Campos, para fábrica de muebles 
en la calle de Costa Rica, 16. 

Don Eusebio Alfaro Galvín, para restaurante, como 
cambio de nombre, en el paseo del Prado, 46. 

Glory (S. A), para venta de tejidos en el paseo de las 
Delicias, 94. 

International Business Machines (S. A E.), para ofi­
cina en la calle de los Arapiles, 13. 

Editorial Unum (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Capitán Haya, 34. 

Doña Isabel Huéscar Castro, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 72. 

Don Marcelino González Ciricos, para mercería en la 
avenida de San Luis, 25, puesto número 12. 

Don Fortunato Luis López Almendáriz, para peluque­
ría de señoras en la calle de los Sauces, sin número, local 
número 3 (polígono de Santa Marca). 

Reunión (S. A), para oficina de seguros en la calle de 
Alcalá, 20. 

Don Eugenio Bourdón Gosalbes, para oficina de con­
tratista de limpiezas en la calle de Alcalá, 202. 

Doña Tomasa Olivito Navarro, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de la Batalla de Brunete, 23. 

Doña Angeles Martínez Rodríguez-Bermejo, para venta 
de muebles en la calle de la Batalla del Salado, 19. 

Don Florencio Pecharromán González, para estudio 
fotográfico en la calle de Almansa, 54. 

Construcciones Rasa (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Villaamil, 12. 

De Diego y Coloma (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don José Jiménez Escudero, para auto escuela en la 
calle de Villaamil, 36. 

Don Luis Gómez Corral, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de la Princesa, 73. 

Key Española (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Valderribas, 61. 

Don Enrique Villalobos Juncos, para fábrica de gorros 
de papel en el paseo de Santa María de la Cabeza, SO. 

Don Teodoro Ortiz Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Vital Aza, 23, tienda número 18. 
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Comercial de Marcas de Calidad (S. A.), para local 
social en la calle del Conde de Vilches, 11 . 

Don Benicio Castro Miranda, para venta de juguetes, 
como ampliación, en el barrio del Pilar, supermanzana 2, 
bloque 21-B, número 2. 

López y Pascual (S . A.), para venta de materiales de 
construcción en la calle de Oriente, 3. 

Doña María de los Dolores Fernández Ruiz, para venta 
de confecciones, como cambio de nombre, en el paseo de , 
Extremadura, 323. 

Don Agustín Segane González, para venta de vinos en 
el paseo de Extremadura, 153. 

Don Miguel Casermeiro Lacruz, para colegio, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 88. 

Doña Eloísa Martínez Ramos, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sarria, 15. 

Doña Angela Romero Ramos, para peluquería de seño­
ras en la calle de Z uera, 10. 

Don Emilio García Fadrique, para taller de ebanistería 
en la calle de la Liebre, 39. 

Don Luis Corrales Vicente, para café bar en la avenida 
del Marqués de Corvera, 52. 

Don Florentino Alonso Jiménez, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez 
Pacheco, 53. 

Don Félix Rico Argote, para joyería en la caIle de 
Sagasta, 26. 

Don José Riesgo Valdés, para taberna en la calle de 
la Aldea del Fresno, 20. 

Don Juan Pedro Medina López, para taberna en la 
Colonia Vilda, bloque 2, local 1. 

Don Francisco Sanabria Gallero, para bar en la calle de 
Guillermo Pingarrón, 9. 

Actividades Teatrales (S. A.), para bar ambigú en la 
caIle del Marqués de Casa Riera, 2. 

Doña Angela López Requena, para peluquería de se­
ñoras en la caIle de la Cuesta, 15 (Colonia Moscardó). 

Don Luis Marchán Malina, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de la Peña de la Atalaya, 61. 

Doña Elvira Calvín García, para casa de huéspedes en 
el paseo del Prado, 46. 

Don Julián y don José Luis Mugarza Encinas, para 
taller mecánico de ajuste en la calle de Malina, 49. 

Don Francisco del Campo Ortega, para taller de pro­
tésico dental en la calle de la Duquesa de Santoña, 4 (Colo­
nia Moscardó). 

Don Dionisia Alonso Hernanz, para taller de marmo­
lista en la calle de Emilio Ferrari, 91. 

Don Luis Galiana Garrido, para taller de marmolista 
en la calle de Embajadores, 221. 

Don Antonio Bergareche Ugalde, para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle de la Explanada, 14. 

Don Miguel Calvo García, para taIler de cerrajería en 
la calle de Francisco Guzmán, 28. 

Don Mariano Sánchez González, para carnicería y sal­
chichería en la Ciudad de los Angeles, bloque 81, tienda 
número 2. 

Don Fidel Viñas Notario, para bar en la calle de Anto­
nio de Leyva, 12. 

Don José Moreno del Molino, para almacén cerrado 
para útiles de decoración e instalaciones en la avenida Do­
nostiarra, 24. 

Doña Suceso Pérez Carlón, para café bar en la calle de 
Vicenta Pachón, 21. 

Don Alberto Apuntate Ramos, para taller de manipu­
lado de papel en la calle de García Llamas, 6. 

Don Justo García Ayala, para imprenta en la calle de 
Herminio Puertas, 72. 

Calem, Central Lechera Ganadera, para instalar dos 
tanques de fuel-oil en la calle de J ulián Camarilla, 29. 

910 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~ 

Don Manuel Alcalde Muñoz, para restaurante e 1 
calle de Martínez de la Riva, 40. n a 

Don Agustín AreIlano Sánchez, para instalar una ' 
mara frigorífica, como ampliación, en la caIle de Mati~~­
Hernández, 88. e 

Don Angel Sánchez Muñoz, para taller mecánico en 1 
calle de Sallaberry, 46. a 

Don A~tonio Lobo Salvadores, para taller de aju te 
como cambIO de nombre, en la calle de San Vicente . ' 
número. ' Stn 

Herederos de Marcos de Gisasola, para restaurant 
como cambio de nombre, en la costanilla de San André

e
, 

número 16. s, 

Don Luis Torralba Fernández, para droguería, perfu-
mería y venta de artículos de limpieza, como cambio de 
nombre, en la calle de Alvarez Avellán, 41. 

Don Juan Francisco Torero Peinado, para lechería en 
la calle de José del Pino, 58. 

Don José Martín Martín, para venta de productos lác­
teos, como ampliación, en la calle de Francos Rodríguez 
(Colonia de la Policía Armada, tienda número 10). 

Don Porfirio Herrero Nevado, para venta de huevos 
aves y caza en la calle de Antonio López, 43 a 51 (galerí~ 
Santander, puesto número 16). 

Banco Urquijo (S. A.), para archivo cerrado en la calle 
de la Estrella Polar, 2. 

Sociedad anónima Ibérica de Ingenieros, para almacén 
de gas butano en la carretera de ViIlaverde Alto a Getafe, 
kilómetro 10,829. 

Don Manuel Mozos Mozos, para sala de fiestas en la 
calle del General Zavala, 31. 

Don Ricardo Alonso Sansegundo, para fábrica de re­
sistencias eléctricas en la calle de Ferraz, 56. 

Don Francisco Medina Refustas, para taIler mecánico 
en la calle de Mercedes Arteaga, 16. 

Don Manuel Fraile González, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Manuel Lamela, 6. 

Don Marino Ignacio Fernández López, para carnicería 
y salchichería en la calle del Alcatraz, 12. 

Don Juan Miralles J ubany, para taller de manipulado 
de cartón en la calle de la Amistad, 23. 

Don Angel Vega Retana, para taller de joyería en la 
calle del Caballero de Gracia, 8. 

Don J ulián Castel Fernández, para taIler mecánico de 
ajuste y soldadura en el camino de Val derribas, 10. 

Doña Luisa González Roldán, para colchonería en la 
calle de Lope de Rueda, 11. , 

Don Fermín Rodríguez Bellver, para fábrica de cepI­
llos, como ampliación, en la calle de Albasanz, 47. 

Don José María Rodrigálvez Casado, para taller de 
reparación de automóviles en la calle del Vizconde de Ar­
lessón, 23. 

Electrónica Médica e Industrial, para exposición y taller 
de reparación de aparatos electrónicos en la calle de la 
Virgen de la Roca, 3. , . 

Becae (S. A.), para fábrica de bebidas carbo11lcas en 
el camino del Olivar, sin número. " 

Doña María Navarro García, para taller de reparacWn 

de automóviles en la calle de Sánchez Balderas, 10. l' . ' d al­Don Angel Benito Martínez, para autoserVICIO e 
mentación en la calle de la Esfinge, 17. , d s 

Don Vicente Carrasco Girón, para casa de huespe e 
en la caIle de las Delicias, 11. . ía 

Don Tomás Inocencia García, para taller de cerraJer 
mecánica en la calle de Gutierre de Cetina, 9. , en 

Don Delfín Valcárcel Fernández, para pescad~la 55 
el Mercado de Santo Domingo, puestos números , ' 
56 Y 57. ación 

Don Julio Ochoa Martínez, para taller de rep~r 
de automóviles en la calle de López de Hoyos, 40 . 
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Don Balbino Díaz López, para mercería, paquetería por 

O
r y menor Y venta de confecciones en la calle de Don O1ay 

Pedro, 4. 
Don Juan Cejudo Gutiérrez, para venta de huevos, aves 
aza en la calle de Chantada, 16. 

y c Don Máximo Jiménez 1;Iesa, para taller de cerrajería 
cánica en al calle de Manna Vega, 64. 

Ole Traíteur (S. L.), para bar y cafetería en la calle de 
Bortaleza, 7. 

Don J uventino Fernández Pérez, para casa de hués-
des en la calle de Colmenares, 9. 

pe Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
aseta de transformación en la calle de Castelló, 23. 

c Plañio1 Y Roda (S. A.), para almacén cerrado en la 
calle del Almirante, 12. 

Don Daniel Villas ante Cámara, para tintorería en la 
calle de la Industria, 2 (Carabanchel). 

Don Enrique Rodríguez García, para carnicería y sal­
chichería en el camino de la Laguna, 4 (galería de alimen-
tación, puesto números 10 y 1~) . , 

Don Obdu1io Cordero Martm, para cafetena en la calle 
de Marina Usera, 13. 

Don Sergio Gómez Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado de Santo Domingo, puestos números 30, 31 Y 32. 

Don Bonifacio Salmerón Rernando, para alquiler de 
automóviles en la avenida del Mediterráneo, 4. 

Suizocosmética (S. A.), para oficina en la calle de Fuen­
carral, 45. 

Vitamilch (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle de Ibiza, 54. 

Inmobiliaria Cameros (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Guzmán el Bueno, 78. 

Don Eu1alio Rubio Ortega, para venta de papeles pin­
tados en la calle de las Huertas, 12. 

Doña Albina Luengo del Ejido, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Arcipreste de Hita, 1. 

Don Victorino García Gonzá1ez, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcaudón, 38. 

Doña Rosario Meseguer Martí, para venta de muebles 
y cuadros pintados al óleo en la calle del General Sanjurjo, 
número 26. 

Don Manuel Muñoz García, para sastrería en la ave­
nida de José Antonio, 55, tienda número 40. 

Don Karl O. He1m, para oficinas en la calle del Gene­
ral Yagüe, 4. 

Don José María Mesa Zorrilla del Cid, para agencia 
de publicidad en la calle de Marcenado, 31. 

Don Félix Tortajada Villa1ba, para gestoría adminis­
trativa en la calle de Galileo, 45. 

Aplicaciones de Pinturas Industriales y Metalización 
(~ociedad anónima), para oficinas en la calle de Churruca, 
numero 25 . 

. ~on Arturo Martínez 01ascoaga, para agencia de pu­
bhc!dad en la calle de José Rodríguez Pinilla, 23. 

Don Jacobo Gadea Sáez, para casa de huéspedes en 
la ca1\e de Gaztambide, 4. 

pon Fernando Cabanillas A1faro, para taller de repa­
raClOn de automóviles en la calle de Francisco Ricci, 11. 
po~ Faustino Pedro Gómez Espliego, para taller de 

tap!cena en la calle de J osué Lillo, 20. 
Don Federico García A1varez, para taller de cerrajería 

en la calle de Montseny, 28. 
Don Angel García Alfonso y don Enrique Gómez A1-

R
varez, para taller de carpintería en la calle de las Cinco 

osas, 5. 
I Don Antonio Sánchez Sol para fábrica de patatas fritas 

Yc~rrería en el barrio del Piiar, manzana 17, número 3. 
rn omercial B1umber (S. A.), para venta por mayor y 
t e,no

F
r de artículos de ferretería en la calle de Emilio Gas­

eS! ernández, 22. 
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Don Jesús N úñez Velázquez, para academia en la calle 
de Alberique, 6. 

Doña Rita Galán García, para peluquería de señoras 
en la calle del Abolengo, 40. 

Don Alfonso Madriñal Chamorro, para venta por ma­
yor de materiales para la construcción en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 14. 

Don José Jiménez Juanes, para taller de joyería en 
la plaza de Chueca, 6. 

Don Antonio Fernández Martín, para taberna en la 
calle de Mercedes Antón, 5. 

Central de Saneamiento (S. A.), para venta de artículos 
de ornamentación y saneamiento, como ampliación, en la 
calle de Hilarión Eslava, 30. 

Mebunik (S. A.), para exposición y venta en la calle 
de Hi1arión Eslava, 67. 

Don Carlos Pantoja Gabriel, para taller de cerrajería 
en la calle de las Moquetas, 23. 

Don Gonzalo Villanueva Roldán, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Montesa, 31. 

Doña Gumersinda Sánchez Ortega, para bar en la calle 
del General Franco, 110. 

Don Luis V ázquez Aguacil, para taller mecánico en 
la calle de Antoñita Jiménez, 23. 

Don Juan López Romero, para venta de aves, huevos 
y caza en la unidad vecinal de absorción de Villaverde 
Alto, 4. 

Doña Alejandra María García Crespo, para garaje, 
como cambio de nombre, en la calle de Isaac Peral, 44. 

Don Pedro Torres Díez, para taller de encuadernación 
en la calle de Antoñita Jiménez, 13. 

Marino Decoración (S. A.), para oficinas y venta de 
muebles, como cambio de nombre, en la calle de San Leo­
nardo, 6. 

Doña Raimunda Hernández Talabán, para venta de 
detergentes en la calle Seis, tienda número 1 (Colonia de 
Santa Elena). 

Don José Bello Trigo, para fábrica de licores en la 
calle de Ponferrada, 1 (barrio del Pilar). 

Don Santiago Hernández Fernández, para venta de 
calzado en la calle del Valle de Oro, 25. 

Teliar (S. A.), para venta de aparatos de radio y tele­
visión en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 15. 

Don Félix Sánchez de Lucas, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Villarrosa, local 20 (Canillas). 

Don Ciríaco González Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de E10y Sánchez, 59. 

Don Francisco Adrados Heras, para instalar un tanque 
de fuel-oil en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don José Ruiz Rubio, para taller de cerrajería en la 
calle de la Cerrajería, 8 (Gran San Bias). 

Don Mariano Cortés Alvarez, para taller de zapatería 
en la calle de Elfo, 64. 

Don Manuel Paúl Hunter, para instituto de belleza en 
la plaza del Conde del Valle del Súchi1, 17 y 19. 

Don José Gómez Jiménez, para taller de reparación 
de aparatos de televisión en el paseo de Extremadura, 158. 

Don Modesto Abad López, para autoservicio de alimen­
tación y droguería en la plaza de la Virgen del Romero, 2. 

Don Saturnino González Matesanz, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Antonio, 67. 

DENEGACIONES 

Dos Luis Cordero Rabanal, para salón de juegos re­
creativos en la avenida de Aragón, 2. 

Conservas Ibéricas (S. A.), para almacén de conservas 
y licores en la calle de Pamplona, 12. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para venta de mue­
bles metálicos en la calle de Valverde, 19. 
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Don José Blázquez Ruiz, para bar en la calle de Santa 
Felicidad, 57. 

Don Fernando Rubio Hernanz, para venta de vino 
en la calle de Sor María de Agreda, 7. 

Don Cristóbal Aldea Aguilar, para taller de montaje 
de toldos en el barrio de Villaamil, bloque 8, casa A, 
número 4. 

Don José Luis Nicoli Robredos, para taller de platería 
en la calle de! Doctor Cortezo, 1. 

Don Aurelio Toledano Albarrán, para carnicería en la 
calle de Embajadores, 111. 

Don José González Díez, para taller de reparación de 
coches y soldadura en la calle de Amanie!, 7. 

Don Emiliano García-Suárez Guadalupe, para labora­
torio de productos farmacéuticos en la calle de la Inmacu­
lada Concepción, 11. 

Don Rafae! Gómez Campos, para bar en la calle de 
Luchana, 37. 

Don Francisco Hidalgo Puertas, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Montejurra, 13. 

Don Matías Blázquez Blázquez, para salchichería y ven­
ta de fiambres, como cambio de nombre, en la calle ele 
Gamur (galería de alimentación, tienda número 13). 

Don Santiago García Andrés, para carnicería en el 
Mercado de las Ventas, puestos números 66 y 67. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

11',",,',"1","1,'1,,\,"""""""""'11'\""'"',,'1,',,',,'\,' ,, '1,'\,'1,'11',,',,',,',,',,',, '1,',,'1"1,',""',,',, ', ,',, ', ,'\,'1",, ',, ,\,,\ 

Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIAS 

Número 1 

Por amerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de Servicio entre 
Ingenieros de Ca'minos, Canales. y Puertos, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingenie­
ro Jefe de Servicio, vacante en el Grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos con Título Superior, do­
tada con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, cons­
tituído por e! sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en e! grado retributivo 18 de la ley 108 
de 1963, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dicha plaza corresponden, en la cuantía, con e! carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista 
próximamente del régimen y retribución de los funciona­
rios de Administración local a la normativa de los fun­
cionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
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tengan el carácter de gratificación o emolumentos d 
quier clase. e CUal. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nomb 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid rado 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido 'POr 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepc~n el 
que en el mismo se señalan. Iones 

Se exceptúan los cargos relacionados con activid d 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perf: .es 
namiento profesional, siempre que no suponga detrim CIO· 
del servicio en las horas de oficina. ento 

Tercera. dP,or tratarse de la provisión de una sola pla. 
za, no se ten ran en cuenta en este concurso los precept 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con ~s 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. o 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario : 
a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De ,conformidad c.on lo establecido en la nor~1a séptima 
del artIculo 19 del vigente reglamento de FunCIOnarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de ad­
misión de instancias, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales_ 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de cuatro años en Inge­
niería de Tráfico orientada a la circulación urbana, de los 
que, al menos dos, deberá ser como Técnico superior, 
ocupando puestos de responsabilidad, exclusivamente de­
dicado a estos problemas. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los trabajos profesionales realizados en ma-
teria de Ingeniería de Tráfico. . 

Segundo. Los cursos o estudios especialmente on~n· 
tados a problemas de circulación, y la experiencia obtel1lda 
en otros países. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Regis.t~o 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oflo­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el B~­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Est o 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do-
cumentos : , 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reun~n 
todas y cada una de las condiciones que para tomar ~a~: 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acornp;~a la 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de VI a ue 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, Y en la qsa 
bl" d ' 'f' se concur 

o Igatonamente ten .ra que especl Icarse. que, 1 
a la plaza correspondiente a la convocatona nume:~ . dd 

b) Relación concreta de los servicios y men¡os base 
concursante, ajustada a los que se establecen en a 
quinta. 
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) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 

de ~ue así 10 disP?I:ga e! Tribunal calificador, a presentar 
méritos Y serVlClOS alegados. 

los . t b" d ' Las instanCias, que am len po ran presentarse por 
Iquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­

~~a1iento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
;tado de tres pesetas, un selJo del Ayuntamiento de Ma­
drid de ig~al cantidad, y. t:no d~, la Mutualidad Nacional 

d Prevision de la AdmmlstraclOn Local de una peseta, 
e , 1 t . 'ste con caracter va un ano. 

e Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio de! tablón de edicto~ ~el Ayu~1t~miento, 
para que s~ presenten a u~ rec?nocllm~t;to medico a~te 
los especialtstas de la Beneficencia Mumclpal de Madnd, 
a fin de comprobar que no se encuentran ' comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, designado por la Alcaldía Presidencia a pro­
puesta, en terna, del señor Director, en la cual no figurará 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid; e! Delegado de Servicios 
de Circulación y Transportes, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
c?ncursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
flor a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

D~cimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el.Trlbunal aportará en la· Secretaría General del Ayunta­
l1uento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
~ombra~1~ento, los siguientes documentos, acreditativos de 
as condICIOnes que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
t 2. Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
os, o el resguardo del pago de los derechos de! mismo. Si 

estos documentos estuvieran expedidos después dé la fecha 
~n que termine el plazo de admisión de instancias, deberá 
JUstificar el momerito en qué terminó ' sus estudios. 
d 3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
os y Rebeldes. . 

Al 4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
caldía de su residencia. 
Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
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certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o halJarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, e! Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
sus derechos en el caso de .ho realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Décimose..'Cta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruída toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 2 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de Servicio entre 
Ingenieros de Caminos, Canales y Pue1'tos, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingenie­
ro Jefe de Servicio, vacante en el Grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos con Título Superior, do­
tada con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, con s­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 18 de la ley 108 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dicha plaza corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista 
próximamente del régimen y retribución de los funciona­
rios de Administración local a la normativa de los fun­
cionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que ter-ga carácter oficial o relación 
con ¡os citados organismos, a1.!l1que · diéhas lietribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
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reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo ' 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de ad­
misión de instancias, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de cuatro años en Trans­
portes, de los que, al menos dos, deberán ser como Técnico 
Superior, ocupando puestos de responsabilidad, exclusiva­
mente dedicado a estos problemas. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de transportes, y la experiencia obtenida 
en otros países. 

Segtmdo. Los trabajos realizados sobre temas relacio­
nados con el transporte. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 2. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
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E~tado ~e tres pes.etas, un sello del Ayuntamiento de M 
dnd de Igual cantIdad, y uno de la Mutualidad Na' a· 
de Previsión de la Adnúnistración Local de una pelonal 
éste con carácter voluntario. eseta, 

Séptima. Terminado el plazo concedido para sol' . 
1 . ~~ tomar parte en e concurso, los aspirantes serán Con 

dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntam;eOCat' 
t 

. . no 
para que se presen en a un reconocimiento médico t' 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma;~de 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendi~l , 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcio os 
rios en el Ayuntamiento de Madrid. na· 

Octava. La relación de los admitidos y de los excl '. 
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provinc~1 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamient~' 

~o:,ena. El Tribun~l calificador estará constituído e~ 
la sigUIente forma: PreSidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: u~ Pro. 
fesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, designado por la Alcaldía P residencia a pro. 
puesta, en terna, del señor Director, en la cual no figurará 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de Servicios de 
Circulación y Transportes, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y un repre. 
sentante de la Dirección General de Administración Local ' 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de l~ 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la PI'ovincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu· 
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe· 
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativo~ de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se eXigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. . 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar leg~lizada SI 

no corresponde a la demarcación notarial de Madnd. 
2. Título de Ingeniero de Caminos, Canales'y puer­

tos, o el resguardo del pago de los derechos del m.lsmo. 
Si los anteriores documentos estuvieran expedl~~~ d~~ 

pués de la fecha en que termine el plazo de adml~lo~ 
instancias, deberá justificar el momento en que termtnO sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes. . la 

4. Certificado de buena conducta, expedido por 
Alcaldía de su residencia. .. el 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, adernas! r 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la MUJe 1 

o hallarse exentas de él. 1 o el 
Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, Y sa ¡oeu­

caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su dra 
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no po 
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nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 

se~' uicio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
pe r~ir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
cU el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re-
en . ., d f 1 erido se constltUlra e nuevo para ormu ar propuesta 
~~icion~l a favdor del que,. ~abiendo aprobado el concurso, le 
'ga en orden e puntuaclOn. 

SI Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
sus derechos en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; Y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
termine el concurso; pasados los mismos será· destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 3 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de División 
entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingenie­
ro Jefe de División, vacante en el Grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos con Título Superior, do­
tada con el haber inicial de 47.580 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 16 de la ley 108 
de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dicha plaza corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y .C?~ldiciones que se determinan en el acuerdo de la Co-
1l11SlOn Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
se~n .de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista 
p.roxl1namente del régimen y retribución de los funciona­
r~os de Administración local a la normativa de los fun­
Cionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem.unerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
~on los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
e~gan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­

qUier cIase. 
Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 

r~h~ar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
SI ~I por persona interpuesta, s.egún 10 establecido en el 
reg amento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 
d Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
e la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio-
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namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de ad­
misión de instancias, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas ele él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de un año en Ingeniería 
de Tráfico o planeamiento de calles o carreteras. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de tráfico o trazado geométrico de vías. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos relacionados con la Ingeniería de Tráfico. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 3. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 

e) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntaTio. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
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para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, designado por la Alcaldía Presidencia a pro­
puesta, en terna, del señor Director, en la cual no figurará 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de Servicios de 
Circulación y Transportes, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de la 
misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos, o el resguardo del pago de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y .Rebeldes, 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 
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Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actu . 
1 . . d 'd 1 . d d ar SIn a aSIstencIa e mas e a mIta e sus miembros 
autorizado para resolver las dudas que se presenten ~ {ueda 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concll omar 
todo 10 no previsto en estas bases. rso en 

Décimoquinta. El concursante que resulte desig d 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo ~a ~ 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del sigui n ; 
'al en que le sea notificado el nombramiento, decayend~n e 
sus derechos en el caso de no realizarlo dentro del indica~n 
plazo; y o 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuest 
d b ' . 1 d" os e eran rettrar a ocumentaclOn que presenten en el pI 
d . d' h'b'l d . d azo e tremta las a I es, canta os a parttr e la fecha en q 
termine el concurso; pasados los mismos será destruída to~e 
la documentación que no se haya retirado. a 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-El Secretario general 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
Número 4 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de División 
entre Ingenieros Industriales o Ingenieros de T elecomuni-

cación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingenie­
ro Jefe de División, vacante en el Grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos con Título Superior, do· 
tada con el haber inicial de 47.580 pesetas anuales, cons­
tituido por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 16 de la ley 108 
de 1%3, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dicha plaza corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista 
próximamente del régimen y retribución de los funciona­
rios de Administración local a la normativa de los fun­
cionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie~ ?t,ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MUnlCl~l,O, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o rel~cJOn 
con los citados organismos, aunque dichas retribUCIOnes 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nO~lbrado 
realizar trabajos profesionales particulares en M~dnd, po~ 
sí ni por persona interpuesta, según lo estableCIdo ~n e 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepcIOnes 
que en el mismo se señalan. . 'd des 

Se exceptúan los cargos relacionados con actlVI a. 
de la Enseñanza, la investigación científica o el per!eCC1~­
namiento . profesional, siempre que no suponga detnmen o 
del servicio en las horas de oficina. la-

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola PtoS 
za, no se tendrán en cuenta en este concurso l~s precep lo 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformIdad con 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Ayuntamiento de Madrid
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter-
ine el plazo de admisión de instancias. 

m De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
eñalado se compensará con los servicios computables pres­

:ados anteriormente a la Administración local. 
b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de ad­

misión de instancias, Ingeniero Industrial o Ingeniero de 
Telecomunicación. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: . 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de dos años en Elec­
trónica. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente' orien­
tados a problemas de Electrónica. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados en relación con la Electrónica apli­
cada al tráfico. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Bole­
tíll Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
ca~tidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
oblIgatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 4. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
CO~cursante, ajustada a los que se establecen en la base 
qUlllta. 

e) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
~e qu; ~sí 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
os mentos y servicios alegados. 

La~ instancias, que también podrán presentarse por 
~~al~u¡era de los medios establecidos en la ley de Proce­
EtUiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
d s.~do d.e tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­t de Igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
. e Previsión de la Administración Local de una peseta, 
este con carácter voluntario 
t Séptima. Terminado el' plazo concedido para solicitar 
domar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
~s, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
lo ra que. s~ presenten a un reconocimiento médico ante 
a s/spec¡ahstas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
el l~ de comprobar que no se encuentran comprendidos 
ri

l 
e cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona-

os en el Ayuntamiento de Madrid. 
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Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y uno de la 
de Telecomunicación, designados por la Alcaldía Presi­
dencia a propuesta, en terna, de los señores Directores, 
en las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la 
condición de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el 
Delegado de Servicios de Circulación y Transportes, como 
J efe del Servicio a que corresponde la plaza; un represen­
tante del Colegio Oficial respectivo y un representante 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero Industrial o de Telecomunica­
ción, o el resguardo del pago de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
curr:ir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el misn1o. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para . formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 
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Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
sus derechos en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruída toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 5 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para; proveer una plaza de Jefe de Servicio entre Ayudan-

tes de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Jefe 
de Servicio, vacante en el Grupo de Funcionarios Téc­
nicos, Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotada con el 
haber inicial de 45.750 pesetas anuales, constituído por e! 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 15 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamen­
te a la Corporación, con los pluses que a dicha plaza 
corresponden, en la cuantía, con el carácter y condiciones 
que se determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 22 de julio de 1964, así como con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista próxi­
mamente del régimen y retribución de los funcionarios de 
Administración local a la normativa de los funcionarios 
civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse ele la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta, Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
elel artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de eelad 
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señalado se compensará con los servicios computables p 
tados anteriormente a la Administración local. res-

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de ad . 
sión de instancias, Ayudante de Obras Públicas. tnl-

c) Carecer de antecedentes penales y haber observad 
buena conducta. o 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la ca 
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. n-
. Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestad 
el Serv}cio Social de !a Mujer, o encont~a:~e exentas de é~ 
en e! dla en que termme el plazo ele admlslOn de instancia 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes s. 
por este orden, los siguientes: ' y 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de cuatro años en seña­
lización de calles o carreteras. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de señalización. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados sobre temas relacionados con la 
señalización. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número S. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de .Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad NaCIOnal 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán con:QCa­
dos, por medio del tablón de edictos del AyuntamIento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico a~~e 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma~~ , 
a fin de comprobar que no se encuentran compren~l OS 

en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funCIOna­
rios en e! Ayuntamiento de Madrid. 1 ' 

Octava. La relación de los admitidos y de los e~C ~1-
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la PrOV!'IC;o., 
y será expuesta en e! tablón de edictos del Ayun~an:~en ~ 

Novena. El Tribunal cal1ficador estará const.l~Ul o ~n 
la siguiente forma: Presidente, e! de la CorporaclOn, ~ 0-

miembro de la misma en quien delegue; Vocales: .un ~e. 
fesor de la Escuela de Ayudantes de Obras públtcas, a 
signado por la Alcaldía Presidencia a propuesta, en tertl , 
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d I señor Director, en la que no figurará ninguno que 
etente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­

aSiento de Madrid; e! De!egado de Servicios de Circulación 
m Transportes, como Jefe del Servicio a que corresponde r plaza; un representante de! Colegio Oficial de Ayu­
Jantes de Obras Públicas y un representante de la Direc-
ión General de Administración Local; Secretario, el de 

~a Corporación, o un funcionario de la misma en quien 

delegue. .., dI T'b 1 h' 'bl' 1 La composlclOn e n una se ara pu Ica en e 
Boletín Oficial de la Pro:vincia, y será expuesta en e! tablón 
de edictos del AyuntamIento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su pr.opuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de! concursante que haya de 
ocupar e! cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General de! Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propu~sta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en lá base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ayudante de Obras Públicas, o e! res­
guardo del pago de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes feJIleninos deberán presentar, además, e! 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo e! 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perj~icio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
curnr por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, e! Tribunal, especialmente re­
qu~~ido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
a?ICIOnal a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 

~écimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la aSIstencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
futorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
os acuerdos necesarios para e! buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoqúinta. El concursante que resulte designado 
para ,ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en e! 
~¡azode treinta. dí~s. ~ábiles, contados a. partir de! siguiente 

en que le sea notIfIcado e! nombramiento, decayendo en 
SUIS derechos en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
pazo; y 

d b D~cimo~exta. Los concursantes que no sean propuestos 
e eran retirar la documentación que presenten en e! plazo 
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de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 6 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Jefe de Servicio entre los Titu­
lados en Escuela Técnica de Grado Medio, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, de una plaza de Jefe 
de Servicio, vacante en el Grupo de Funcionarios Téc­
nicos, Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotada con el 
haber inicial de 45.750 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado retributivo 15 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamen­
te a la Corporación, con los pluses que a dicha plaza 
corresponden, en la cuantía, con el carácter y condiciones 
que se determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 22 de julio de 1964, así como con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista próxi­
mamente del régimen y retribución de los funcionarios de 
Administración local a la normativa de los funcionarios 
civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o e! perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en e! artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Titulado en Escuela Técnica de Grado 
Medio. . 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

({) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 
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Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de cuatro años en trans­
portes. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de transporte. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados sobre temas específicos relacionados 
con los transportes. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles! contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 6. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán con.v0ca­
dos por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
par~ que se presenten a un reconocimiento médico al~te 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma~nd, 
a fin de comprobar que no se encuentran compre.t1~ldos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funclOna­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de~ Ayun!al1;iento. 

Novena. El Tribunal calificador estara constltl1ldo en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado Oficial del Estado, designado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, de} 
Director del Centro que le nombre, en la cual no figura:a 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcio~a:lO 
del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de. ~ervlclOs 
de Circulación y Transportes, como Jefe del Servl.clO a q~e 
corresponde la plaza; un representante. del .~oleglO OfiCial 
respectivo y un representante d~ la DuecclOn General. ,de 
Administración Local; Secretano, el de la CorporaclOn, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en 1 

Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tabló
e 

de edictos del Ayuntamiento. n 
Décima. El concurso será calificado por los miembros 

del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe_ 
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocnpar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de la Escuela Técnica de Grado Medio a que 
pertenezca, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además! el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la MUJer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu; 
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no pod~a 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concur.so, ~m 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 111-

currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. . 

Décimocuarta. El 1iribuná,l, que no podrá actuar sm 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. . d 

Décimoquinta. El concursante que resulte deSigna ~ 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del car~o ~n e 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del slg~lente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decay.en

d
.o ~n 

sus derechos en el caso de no realizarlo dentro del 111 !Ca o 

plazo; y o tiestos 
Décimosexta. Los concursantes que no sean pr ) . l o 

deberáh retirar la documentación que presenten en e paz e 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fech~dentq~a 
termine el concurso; pasados los mismos será destruI a o 
la documentación que no se haya retirado. -

Madrid, 2 de agosto de 1967.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Número 7 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de j'ulio último, por la presente se convoca concurso 
para proveer una plaza de Técnico de Grado Medio entre 

Peritos Industriales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
de Grado Medio, vacante en el Grupo de Funcionarios Téc­
nicos, Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotada con el haber 
inicial de 39.060 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que se establece en el 
grado retributivo 12 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, con los pluses que a dicha plaza corresponden, en la 
cuantía, con el carácter y condiciones que se determinan en 
el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 de 
julio de 1964, así como con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que le sean de aplicación, y sin perjuicio de la 
adaptación prevista próximamente del régimen y retribución 
de los funcionarios de Administración local a la normativa 
de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier cIase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en e! artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del a:t~culo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
., b) ~er, en la fecha en que termine e! plazo de admi-

810n de 1t1stancias, Perito Industrial. 
be) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
uena conducta. 

fd d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
1 ad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

el SLos. ~spirantes femeninos tendrán que haber prestado 
erVIClO Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 

en eQI d.ía en que termine el plazo de admisión de instancias. 
p U1t1ta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 

Or pe~te orden, los siguientes: 
fi' r~mero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
o~lencla, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 

ras Corporaciones locales. 
tentSegundo. La especialización en las funciones, consis­

e en una experiencia mínima de un año en Electrónica. 
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2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de Electrónica. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados en relación con la Electrónica apli­
cada al tráfico. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en e! Bole­
tín Ofic'ial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente ala convocatoria número 7. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. ' 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga e! Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en e! concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Peritos Industriales, designado por 
la Alcaldía Presidencia a propuesta, en terna, de! señor 
Director, en la que no figurará ninguno que ostente a la 
vez la condición de funcionario del Ayuntamiento de Ma­
drid; el Delegado de Servicios de Circulación y Trans­
portes, como Jefe del Servicio a que corresponde la plaza; 
un representante de! Colegio Oficial de Peritos Indus­
triales y un representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 
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Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Décimosegunda. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Perito Industrial, o el resguardo del pago 
de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido in­
currir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
sus derechos en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Número 8 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concu~so para 
proveer cuatro plazas de Técnicos de Grado M e~w .entre 
Ayudantes de Obras Públicas, con arreglo a las s~gutentes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de cuatro plazas ?e T~c­
nicos de Grado Medio, vacantes en el Grupo de Funclonanos 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotadas con el 
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haber inicial de 39.060 pesetas anuales, constituído po 
el sueldo base y la retribución complementaria que se est r 
blece en el grado retributivo 12 de la ley 108/1963, que a­
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por ca~e 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a t 
Corporación, con los pluses que a dichas plazas correspon~ 
den, en la cuantía, con el carácter y condiciones que s 
determinan en el acuerdo de la Comisión Municipal de Go~ 
bíerno de 22 de julio de 1964-, así como con los demás 
d.erechos y deberes consigna~os en los acuerdos y disposi_ 
CIones legales y reglamentan as que les sean de aplicación 
y sin perjuicio de la adaptación prevista próximamente del 
régimen y retribución de los funcionarios de Administración 
local a la normativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relació~ 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio de 
1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Ayudante de Obras Públicas. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestad? 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas d~ el 
en el día en que termine el plazo de admisión de instanCIas. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, Y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad Y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. . 

Segundo. La especialización en las funciones" conSIS­
tente en una experiencia mínima de un año en trafico. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or-
den, los siguientes: . 

Primero. Los cursos o estudios especialmente onen-
tados a problemas de tráfico. , 

Segundo. La experiencia obtenida en otros paIses Y 
los trabajos realizados sobre te más específicos. . 

, el Registro Sexta. Los concursantes presentaran en ofici-
General del Ayuntamiento, en las horas nor~lales de t dos 
na, durante el plazo de treinta días hábtl,es! cOd a los 
a partir del siguiente al en que aparezc~ el, ulttm~l ;ole­
anuncios de la convocatoria que se publtcaran en 
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y en uno de los peno cos e a caplta, os sIgUlentes 0-

cumentos: 
a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 

t das y cada una de las condiciones que para tomar parte 
o el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
~l recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas, en concepto. ~e derechos, y en la que 
bligatoriamente tendra que especIfIcarse que se concursa 

o la plaza correspondiente a la convocatoria número 8. 
a b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 

quinta. 
e) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 

de que así 10 disp?~ga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos Y serVIClOS alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades .para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas, de­
signado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, 
del señor Director, en la que no figurará ninguno que 
ostente a la vez la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; el Delegado de Servicios de Circulación 
y Transportes, como Jefe del Servicio a que correspondan 
las plazas; un representante del Colegio Oficial de Ayu­
dantes de Obras Públicas y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de 
la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de kt Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
d~ aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
dIendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
c?ncursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rIor a cinco puntos para poder ser propuesto. 
A Dé<;imoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
d lcaldla Presidencia a favor de los concursantes que hayan 

e. O~l1par los cargos, absteniéndose de expresar ningún 
cnteno acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 
t Décimosegunda. Los concursantes que sean propues­
~s por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
d yuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
entro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 

propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
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acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ayudante de Obras Públicas, o el res­
guardo del pago de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, los propuestos no presentaran su 
documentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el con­
curso, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el mismo. En este caso, el Tribunal, espe­
cialmente requerido, se constituirá de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor de los que, habiendo aprobado 
el concurso, tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en sus derechos en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Número 9 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso para 
proveer tres plazas de Técnicos de Grado Medio entre 
Titulados en Escuela Técnica de Grado Medio, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de tres plazas de Técnicos 
de Grado Medio, vacantes en el Grupo de Funcionarios 
Técnicos, Subgrupo de Técnicos Auxiliares, dotadas con 
el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establece 
en el grado retributivo 12 de la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con los pluse,s que a dic~l~s plazas correspon?en, 
en la cuantía, con el caracter y condICIones que se determman 
en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 
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de julio de 1964, así como con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, y sin perjuicio de la 
adaptación prevista próximamente del régimen y retribución 
de los funcionarios de Administración local a la normativa 
de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tompoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados, realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 esta­
blecido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan: 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Titulado en Escuela Técnica de Grado 
Medio. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el ervicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia de un año en transportes. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de transportes. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados sobre temas específicos relacionados 
con los transportes. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
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cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en 1 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se cona qUe 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 9

cursa 

b) Relación concreta de los servicios y mérito~ d 
concursante, ajustada a los que se establecen en la b el 
quinta. aSe 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
de qu; ~sí 10 disp?~ga el Tribunal calificador, a prese~~~~ 
los mentos y serVlClOS alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Pr~or 
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza d

e¡ 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Me. 
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacion~l 
de Previsión de la Administración Local de una peseta 
éste con carácter voluntario. ' 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca_ 
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento 
para que se presenten a un reconocimiento médico ant~ 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendido~ 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la PromncÜ/ 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento~ 

N ovena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales : un repre­
sentante del Profesorado Oficial del Estado, designado por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del Director 
del Centro que le nombre, en la cual no figurará ninguno 
que ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayun­
tamiento de Madrid; el Delegado de Servicios de Circula­
ción y Transportes, como Jefe del Servicio a que corres­
pondan las plazas; un representante del Colegio Oficial 
respectivo y un representante de la Dirección General de 
Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 

Décimosegunda. Los concursantes que sean propued tos por el Tribunal aportarán en la Secretaría General di) 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y P~rsona l' 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partIr de a 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos¡ 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en.

e 

concurso se exigen en la base cuarta de esta convo~at~rtai 
1. Partida de nacimiento, que deberá estar leg~hza a s 

no corresponde a la demarcación notarial de Madn? ue 
2. Título de la Escuela Técnica de Grado MedIO a ~e1 

pertenezcan, o el resguardo del pago de los derechos 
mismo. . d des-

Si los anteriores documentos estuvieran exped,. ~~ de 
pués de la fecha en que termine el plazo de admlslon 

ti 

S 
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. tancias deberá justificar el momento en que terminó sus 
1l1S ' 
estudios. . 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena-
dos Y Rebeldes. 

4. Certificado. de . buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su resldenCla. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 

rtifieado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
ce d '1 hallarse exentas e e . 
o Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los propuestos no presentaran su 
documentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no 
odrán ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el 

~oncurso, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el mismo. En este caso, el Tribunal, espe­
cialmente requerido, se constituirá de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor de los que, habiendo aprobado 
el concurso, tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá- actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en sus derechos en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo; y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruí da toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Número 10 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso para 
proveer dos plazas de Jefe de S ervicio entre Ayudantes de 

Obras Públicas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de dos plazas de Jefe de 
Servicio, vacantes en el Grupo de Funcionarios Técnicos, 
~~bgrupo de Técnicos Auxiliares, dotadas con el haber 
Inicial de 45.750 pesetas anuales, constituí do por el sueldo 
base y la retribución complementaria que se establece en 
el grado retributivo 15 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
d.e, servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
flon, CO? los pluses que a dichas plazas correspondan, en 
a cuanha, con el carácter y condiciones que se determinan 
~~ el ~cl~erdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
b de Juho de 1964, así como con los demás derechos y de-
eres consignados en los acuerdos y disposiciones legales 

~ reglamentarios que les sean de aplicación, y sin perjuicio 
ti~ b1a ~,daptación pre.vista. próximament~ :lel r~~imen y re­
n UClon de los funclOnanos de la AdmllllstraclOn local a la 
orrnativa de los funcionarios civiles del Estado. 

r Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
Sern.unerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 

OCledad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
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con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según lo estable­
cido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la investigación científica o el perfeccio­
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por. tratarse de dos plazas, no se tendrán en 
cuenta en este concurso los preceptos de la ley de 17 de 
julio de 1947, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario: 
a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Ayudante de Obras Públicas. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se considerarán méritos preferentes, y 
por este orden, los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia mínima de cuatro años en tráfico. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or­
den, los siguientes: 

Primero. Los cursos o estudios especialmente orien­
tados a problemas de tráfico. 

Segundo. La experiencia obtenida en otros países y 
los trabajos realizados sobre temas específicos. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 10. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 1\- <J : ,:~ 

c) Declaración jurada, comprometiéndóse, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos en la ley de Proce-
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dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad, y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue: Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas, de­
signado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, 
del señor Director, en la que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del A vun­
tamiento de Madrid; el Delegado de Servicios de circu­
lación y Transportes, como Jefe del Servicio a que corres­
pondan las plazas; un representante del Colegio Oficial 
de Ayudantes de Obras Públicas y un representante de la 
Dirección General de Administración Local; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletfn Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 

Décimosegunda. Los concursantes que sean propues­
tos por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta dí¡¡.s hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ayudante de Obras Públicas, o el res­
guardo del pago de los derechos del mismo. 

Si los anteriores documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de sú residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimotercera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los propuestos no presentaran 
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su documentación, o no reunieren los requisitos exigido 
podrán ser nombrados, no teniendo para ellos efect~' no 
concurs~, si~ perj~icio de la responsab~lidad en que hU~i:~ 
ran podIdo mcurnr por falsedad en la mstancia solicita d 
tomar parte en el mismo. En este caso, el Tribunal e~ o 
cialmente requerido, se constituirá de nuevo para fo~mJe­
propuesta adicional a favor de los que, habiendo aproba~r 
el concurso, tuvieran .cabida en el ~1úmero de plazas con~ 
vocadas a consecuenCIa de la refenda anulación. 

Décimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar s' 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros que~n 
autorizado para resolver las dudas que se presenten ~ toma

a 

los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso e~ 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoquinta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentr~ 
del indicado plazo; y 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso; pasados los mismos será destruída toda 
la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Número 11 

Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 
28 de julio último, por la presente se convoca concurso para 
proveer cuatro plazas de Delineantes, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de cuatro plazas de De· 
lineantes, vacantes en el Grupo de Funcionarios Técnicos, 
Subgrupo de asimilados a Técnicos Auxiliares, dotadas con 
el haber inicial de 36.100 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establ~; 
en el grado retributivo 10 de la ley 108/1963, que se Ira 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con los pluses que a dichas plazas correspOI1?en, 
en la cuantía, con el carácter y condiciones que se determman 
en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 22 
de julio de 1964, así como con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación, y sin perjuicio d~ la 
adaptación prevista próximamente del régimen Y retnbu­
ción de los funcionarios de Administración local a la nor­
mativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie~ .o~ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MUUlCI~I.o' 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o. rel~clOn 
con los citados organismos, aunque dichas retnbuctOnf 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cua-
quier clase. nta 

Tercera. En ,esta convocatoria se tendrán en cu.e lio 
los cupos de distribución señal~dos en la ,ley de 17 d;'¿~is_ 
de 1947 en la forma estableCIda en la orden del 
terio de 'la G~bernació~ de ·i2 de enero de 1954. 1'0 ' , . ~u · 

Cuarta. Para tomar parte en el conc~rs? sera n: s nO 
a) Ser español, tener la edad de dIeciocho ano ~ine 

haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter 
el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
dI artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
;drninistración local, el exceso del límite máximo de edad 

-alado se compensará con los servicios computables pres­
~~os anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. .. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can-
t'dad de 200 pesetas en concepto de derechos. 
I Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 

el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. 1) Se :011:siderarán méritos preferentes, y 
por este orden, los sIgUIentes: 

Primero. Haber desempeñado, con laboriosidad y su­
ficiencia, plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Segundo. La especialización en las funciones, consis­
tente en una experiencia profesional en trabajos relaciona­
dos con el tráfico y el transporte. 

2) Se considerarán méritos específicos, y por este or- . 
den, los siguientes: 

Primero. Los títulos, cursos o estudios relacionados 
con la profesión de Delineante. 

Segundo. Los trabajos realizados, y especialmente los 
relacionados con el tráfico y el transporte. 

Sexta. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los si­
guientes documentos. 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de derechos, y en la que 
obligatoriamente tendrá que especificarse que se concursa 
a la plaza correspondiente a la convocatoria número 11. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante, ajustada a los que se establecen en la base 
quinta. 

e) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

La~ instancias, que también podrán presentarse por 
c~al~ulera de los medios establecidos en la ley de Proce­
dImIento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
ES,tado d.e tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
dnd de Igual cantidad, y uno de la M utualidad Nacional 
~e Previsión de la Administración Local de una peseta, 
este con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
~omar parte e? el concurso, los aspirantes serán convoca­
os, por medIo del tablón de edictos del Ayuntamiento, 

¡ ra que se presenten a un reconocimiento médico ante 
aosrespecialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 

In de comprobar que no se encuentran comprendidos 
e~l el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
nos en el Ayuntamiento de Madrid. 
d Octava. La relación de los admitidos y de los excluí­
yOS s~ hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 

s%a expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
la . o~ena. El Tribunal calificador estará. constituído en 
mi Sl~ente fotma: Presidente, el de la ' Corporación, oun 
se;~l ro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
po a

l
l1te del Profesorado Oficial del Estado, designado 

D·
r 

a Alcaldía Presidencia a propuesta en terna del Irect d ' , , 
nin Or el Centro que le nombre, en la cual no figurará 

guno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
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del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de Servicios de 
Circulación y Transportes, como Jefe del Servicio a que 
correspondan las plazas, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se 'hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de los componentes 
de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser supe­
rior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para mejor estudio y resolución del 
concurso, se faculta al Tribunal para acordar la realización 
de ejercicios prácticos, relativos a trabajos relacionados con 
el transporte y el tráfico. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso, 

Décimotercera. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria. 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los propuestos no presentaran 
su documentación, o no reunieren los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el 
concurso, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el mismo. En este caso, el Tribunal, espe­
cialmente requerido, se constituirá de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor de los que, habiendo aprobado 
el concurso, tuvieran cabida en el número de plazas convoca­
das a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado .plazo ;. y , 

Décimoséptirna. Los concursantes que no sean pr:opues­
tos deberán retirar la documentación que presenten .en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir . de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, S de agosto de 1967.-P. A. del Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Salvador Ariza Ariza, San Cosme 
y San Damián, 5 .... ..... .............. . . . 

Don Manuel de Torres Garcés, San 
Bernardo, 84 ............................ .. . 

Talleres Amep (S. A.), Dolores Ba-
rranco, 49 ................................... . 

Don Gregorio del Olmo, Juan Pantoja, 
número 17 ........ ........ .. ............ ..... . 

Don Luis Ochando Ruiz, General Par-
diñas, 17 ..................................... . 

Doña Alejandra Toribio Mollejo, Ima-
gen, 19 ................................. ..... .. 

Carmen Loymar (S. A.), Eduardo Dato, 
número 5, tienda ...................... .. .. . 

Doña Ascensión Alvarez López, Gen-
ciana, 37 .... .......... ........ .... ........... .. 

Doña Ana María Benlloch, Claudio Coe-
llo, 32 ........... .... ...... .. ........ .. .... .. . .. 

Doña Josefa López Cabrera, Ave María, 

Fecha 
de la 

entrada 

20-12-1967 

9- 1-1967 

12- 1-1967 

16- 1-1967 

18- 1-1967 

23- 1-1967 

24- 1-1967 

24- 1-1967 

26- 1-1967 

número 14 ....... .... .. ................. ...... 26- 1-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-6-1967 

9-7-1967 

12-7-1967 

16-7-1967 

18-7-1967 

23-7-1967 

24-7-1967 

24-7-1967 

26-7-1967 

26-7-1967 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aCMloda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Polo Santamaría proyecta establecer un depósito cerrado de 
chatarra en la casa número 151 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decrefo 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Arte Granda proyecta instalar un depósito de gas propano en 
una casa sin número de la calle de Ramírez de Arellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del dec 
d 966 5 

. reto 840 
el, de 2 de marzo, por el que se acomoda el reglam 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;?t? de 
E . I d 1M' .. d M d 'd' egllnen specla e umClplO e a n , se anuncia al público que e 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel- ~mu­
la casa número 19 de la calle de Marcenado. 01 en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d e o , urante 
el p~azo. ,de quince días natura.les, a contar d~de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

M~drid, 1 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Emilio 
Bolonio Muñoz (S. A.) proyecta establecer una cafetería y paste­
lería en la casa número 5 de la glorieta de Quevedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Araceli Briones Ballesteros proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 3 de la calle del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo uispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de los Angeles Velasco Smitch proyecta instalar un tanque 
de fu,el-oil en una casa sin número de la Vía del Pinar (Urbani­

zación Somosaguas). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 2 de agosto de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régitn~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Socorro Gutiérrez Ludiña proyecta establecer una pescadería en 

la casa número 92 de la Ciudad de los Angeles. 11 
. l' do por e o Las personas que se conSideren afectadas de a gun mo te 

. "d 'a duran pueden exponer por escnto ante la A\c;aldla . Presl ene! , de 
el plazo de quince días naturales, a contaF desde el de la fecha 
publicació~ del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

. ' 7 S ' al J UAN o Madnd, 2 de agosto de 196 .-El ecretano gener , 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~pecia l del Municipio de Madrid, se ~nuncia al público que Hidro-

1
, trica Española (S. A.) proyecta Instalar una caseta de trans-

eeC . p' 
f mación en el barno del !lar. 
or Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.P del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Zorzano Huergo proyecta establecer un alquiler de coches 
en la casa número 6 de la plaza de la República del Ecuador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Berlanga Sarmentera proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 1 de la plaza de Alloz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Cubero Yagüe proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 36, bloque B, del Parque de San Juan Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~9~6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fs¡.eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

l
e Ipe Berlanga Sarmentera proyecta establecer una lechería en 

a casa ' numero l de la plaza de Alloz. 
p ~as Personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qUtnce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~cacI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~dnd, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez MarlÍnez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Chamberi, cajones números 12. y 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Campoo Andrés proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 35 de la calle del Monte Olivetti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alca1día Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Gálvez Serrano proyecta establecer una lechería y bollería 
en la casa número 20 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Domingo Rodríguez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 16 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pérez Arroyo proyecta establecer una fábrica de lám­
paras de bronce en la casa número 14 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
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7 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Fernández Redondo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la calle de Arechabaleta, bloque X (Colonia de San 
Nicolás). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel de la Peña Vega proyecta instalar un tanque de gasolina 
en la casa número 229 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gutiérrez Correa proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 6 de la calle de San Mateo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quirice días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaCión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AB06N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Tena Teno proyecta establecer un taller de joyería y bisu­
tería en la casa número 22 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ' el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Esteban Rioja proyecta establecer un taller de reparaClOn 
de automóviles en la casa número 116 de la calle de la Virgen 
del LIuch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam.' 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qe

glInen 
. ~~ 

LUIS Grande Grande proyecta establecer un bar en la casa . 
ro 124 de la avenida de Palomeras. nume· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 1 or e lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d , urante 
el p~azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anunCIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario g 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. ene· 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirne e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Alejandro Estaberanz Revilla proyecta establecer una droguería 
en la casa número 13 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López Gómez proyecta establecer un autoservicio de alimen· 
tación en la casa número 3 de la calle de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo \iVissac Sánchez proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 12 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dd

on 

. S' d "to eerra ° Carlos Santlago ev¡Jlano proyecta establecer un eposl . d 
de aguas minerales en la casa número 33 de la calle de Mana e 

Guzmán. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. "d . duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent.es. e-

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor SecretarIO gen 

ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 
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== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actlvl . .. d M d 'd . 1 'bl' d '1 del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa 

Redondo Cerezo proyecta establecer una bodega en la casa 
Isaac 
, o 110 de la calle de Torrelaguna. 

nuroer . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
1 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Alonso Alonso proyecta establecer una taberna en la casa 
número 37 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duránte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Santiago Bernabéu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela Herrera Fernández proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 307 de la caIle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~cltVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-espeCial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

?nstantino Gómez Conde proyecta establecer un garaje en la casa 
numero 23 de la calle de Montesa. 

~s Personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ue t exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 

P b
Pl·azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

u lcaci' di M on e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
ral ~drid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­

,e Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martínez Cuenca proyecta establecer una pensión en la casa 
número 6 de la caIle del Duque de Alba. 

Las personas que se consideren afectadas ' de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Andrés Martínez proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 68 de la caIle de N arváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Pérez Pozas proyecta establecer una casa de huéspedes en la 
casa número 13 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Díaz Hurtado de Mendoza proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 5 de la caIle de Mariano Benlliure. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Meneses proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la calle de Agila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 ele agosto ele 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeciaL del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Audio 
Film (S. A.) proyecta establecer unas oficinas de registro y graba­
ción de sonidos en la casa número 56 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* ~t * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decn,:to B40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Nuez Mendía proyecta es tablecer un bar en la casa núme­
ro 9 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Ortega Díaz proyecta establecer una hostelería en la casa 
número 3 de la calle Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione5 pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Solís proyecta establecer un taller de cerraj ería en la 
casa número 20 de la calle de Félix López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde" el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1%7.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lima Picón proyecta establecer un café bar en la casa 
número 9 de la calle de Carballino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
1 1 d . d' 1 ' Utante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fe h 
br . , dI' 1 b' c a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 

S M· ~ Manuel omolinos Iguel proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 82 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* :!: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Industria 
Berskshire International Corporation (S. A.) proyecta establecer 
una fábrica de medias en el kilómetro 13,500 de la carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro (Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Cabañas Magro proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 7 de la calle del Nenúfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro-

d ,. t cerrado ductos Sucrao (S. L.) proyecta establecer un epa SI o 
, 176 de la y venta por mayor de chocolate en la casa numero 

calle de Embajadores. II 
. dI ' oda por e o Las personas que se conSideren afectadas e a gun m t 

, 'd' duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 

Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. gene­

Madrid, 7 de agosto de 1967.-P. A. del seíior SecretariO 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

=========================================================---~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de septiembre de 1697 
==================================================================~~ 
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